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P A RT E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia coninúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración .- Negociado 6.º

Exorno. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre autorización negada por 
el Gobernador de la provincia de Cáceres al Juez de 
Hacienda de la misma para procesar á D. Alejandro 
Perez Valiente, Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Pedroso en 1854, lian consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Las Seccione: lian examinado el ex
pediente en que el Juez de Hacienda de Cáceres pide 
autorización para procesar á D. Alejandro Perez Va
liente , Secretario que fué del Ayuntamiento de Pe
droso en 1854:

Resulta de los antecedentes: Que en 7 de Noviem
bre de 1857 el Teniente Alcalde de Pedroso, por de
legación del Alcalde dio un auto, conforme al cual, re
sultando por un documento que obra en aquella Se 
cretaría, su fecha 31 de Diciembre de 1834 , que Don 
Alejandro Perez Valiente, Secretario del Ayuntamien
to que fué en dicho año, habia exigido la cantidad de 
88 reales, importe de dietas por dos dias cpie expre
saba haber empleado en ir al pueblo de Portaje para 
Sacar una certificación de un acta sobre partición de 
una dehesa; que á más de exigir esta cantidad, es
tando señalado por costumbre inmemorial á razón 
de 10 rs. diarios, figura en dicho documento dos dias, 
estando justificado que solo invirtió uno, con lo que 
defraudó á los fondos públicos: para poder poner en 
claro si en efecto habia tardado los dos dias se hicie
ron comparecer al Secretario de Portaje y á Juan 
Andrés Donaire, que acompañó á Valiente.

Que el primero afirmó que 'solo habia invertido 
dos horas el mencionado Valiente en sacar el certifi- 
do del ac ta , y el segundo aseguró que no habia in
vertido sino un dia en la operación.

Que por otro auto, teniendo entendido el Alcalde 
que se habia desglosado de las cuentas que liabian 
pasado a la censura del Síndico el recibo original sus
tituyéndole con otro de la misma cantidad, pero con 
diferentes términos, declarasen sobre el particular 
el Depositario que fué del Ayuntamiento por quien 
fué satisfecha dicha [cantidad, y los Concejales por 
quienes se liquidaron las cuentas. De estas declara
ciones resulta que, en efecto, al liquidarse aquellas 
en 1856 existia en ellas un recibo de Valiente de 88 
reales por haber invertido dos dias en sacar la cer-  ̂
tifícacíon en el pueblo de Portaje, cuyo recibo no es 
conforme con el que-obraba en poder del Alcalde, 
que les fué presentado. En esto se confiesa por Va
liente haber recibido 88 rs. por un dia que empleó 
en ir á Portaje y otro á Torrejoncillo á preparar una 
acción sobre los pastos de la dehesa del Arenal.

Que pasados los autos al Juez del partido, el Pro
motor opinó que el primer hecho no era justiciable; 
pues si la exacción fué indebida, al Consejo provin
cial correspondía desaprobar la partida, porque estos 
excesos se corrigen gubernativamente; que en cuan
to al segundo hecho, hay una sustitución fraudulenta 
de un documento por otro, y por consiguiente sé ve 
un hecho punible, pero que para proceder debia pe
dirse la autorización al Gobernador de la provincia. 
El Juez, de conformidad con lo propuesto por el Pro
motor , pidió la autorización, que fué denegada.

Oido el interesado y el Consojo provincial, funda
do en cuanto al primer cargo en las mismas razones 
alegadas por el Promotor, y en cuanto al segundo, 
porque no corresponde el conocimiento de este asunto 
al Juez de Hacienda sino al ordinario respectivo:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, en 
que se establecen las reglas que han de observarse 
para procesar á los Gobernadores de provincia, em
pleados y demas corporaciones dependientes de su 
autoridad por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones administrativas:

Considerando que, según de los autos aparece^ Va
liente dejó de ser Secretario de Ayuntamiento de Pe
droso en 1854, la suplantación del recibo debió veri

ficarse después y por consiguiente cuando no ejerció 
funciones de tal Secretario , por cuya razón es claro 
no está comprendido en las prescripciones del mencio
nado decreto de 27 de Marzo;

Opinan puede V. E. servirse consultar á S. M. que 
es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dicha. 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde áV. Es 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1858. =José 
de Posada Herrera.s=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Purchena para procesar á Don 
Manuel Alarcon , guarda mayor de montes de la se
gunda comarca de la provincia, y á dos municipales de 
la villa de L ucar, han consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr. : Las Secciones han examinado el ex
pediente en que el Juez de primera instancia de Pur
chena pide autorización para procesar á D. Manuel 
Alarcon , guarda mayor de montes de la segunda co
marca de la provincia de Almería, y á dos municipa
les del pueblo de Lucar.

Resulta de los antecedentes: Que en 26 de Noviem
bre de 1857 compareció ante el Alcalde de Lucar Don 
Andrés Barrio, Administrador de D. Antonio Ayala, 
manifestando que varios labradores le liabian comu
nicado que el guarda mayor D. Miguel Alarcon , acom
pañado de dos guardas municipales de la expresada 
villa , les habia exigido ciertas cantidades y allanádo- 
les sus casas con amenazas de prisión por daños que 
suponía habían hecho en montes de la propiedad de 
Ayala , sin embargo de haberle expresado que las cor
tas ejecutadas lo habían sido para reparar los cortijos, 
según la autorización que para ello tenían , lo que con
firmó el compareciente , que hacia presente lo expues
to para que se procediera con arreglo á la le y :

Que examinados varios testigos citados por el de
nunciador , apareció que uno afirmó que se presenta
ron en su cortijo el guarda mayor y los dos municipa
les , le registraron y le dijeron que estaba denunciado 
por un pino que tenia cortado; pero que si queria li
brarse de la denuncia pagase una onza de oro, avi
niéndose después dicho guarda á recibir ocho napoleo
nes: otro, que le amenazaron con denunciarle por te
ner en su cortijo unos chaparros cortados con autori
zación de su dueño; que le pidieron 60 rs. por ello, y 
dió dos napoleones: otro, que estando* cogiendo le

ña baja, un hijo y un yerno del testigo convinieron 
con el guarda mayor en darle dos napoleones porque 
no les denunciara , pero después no les fué reclamada 
dicha cantidad: otro, que estando haciendo carbón, en
vió cuatro cargas al pueblo, que fueron, detenidas por 
los expresados guardas, pidiéndole el mayor cuatro 
duros para que no les denunciara, no entregando más 
que tres á uno de los guardas municipales ., quien des
pués se los devolvió: otro, que estando cogiendo leña 
baja,exigieron los guardas cinco napoleones, convi
niéndose en tres, que entregó: otro, por último , que 
teniendo un poco ae coscoja y algunos chaparros en su 
cortijo, exigieron los mismos á la mujer del declarante 
cinco napoleones, la cual no entregó más que dos. Otros 
varios testigos declaran sobre estos hechos, pero úni
camente de referencia.

Pasada la causa al Promotor fiscal, en un informe 
no razonado, cuyo defecto ha sido preciso después 
subsanar, propuso se pidiera autorización al Gober
nador para proceder contra los guardas por la res
ponsabilidad que contra ellos resultaba, con cuyo dic
tamen se conformó el Juez , solicitando la autorización.

El Gobernador, ántes de resolver, dió audiencia á 
los interesados, quienes manifestaron que si bien era 
cierlo habia recibido el guarda mayor 288 rs. de las 
personas que han declarado en la sumaria, lo hizo para 
satisfacer los daños que estos habían causado, prévia 
tasación, para lo cual le acompañaban los dos guardas 
municipales, como peritos, uno de los cuales era car
pintero ; que las mencionadas cantidades habían sido 
puestas inmediatamente á disposición del Gobernador,

Eorque estando los montes en pleito no sabia á quién 
abian de entregarse, remitiendo ademas las denun

cias al Alcalde de Lucar para castigo de los dañado
res , dando parte de todo al Comisario:

El Gobernador, oido el Consejo provincial, denegó 
la autorización,! fundándose en que las cantidades exi
gidas lo fueron por via de indemnización de daños, 
sobre lo cual se formó el oportuno expediente, en el 
que recayó resolución, su fecha 16 de Julio de 1857, 
conforme á lo cual, considerando que el guarda ma
yor habia obrado conforme á las ordenanzas y regla
mento del ramo, y apareciendo del informe de la Co
misaría que las cantidades exigidas las retuvo en su 
poder hasta saber á quién debería entregarlas, lo que 
se justifica con el oficio pasado á la Comisaría por 
Alarcon en 18 de Diciembre de 1857 al remitirle las 
actuaciones, se declaró libre de toda responsabilidad á 
dicho guarda mayor, ingresando en la Caja de Depó
sitos los 288 rs. exigidos:

Visto el título 5.° de la ordenanza de montes de 
22 de Diciembre de 1833, que trata de los procesos 
por delitos y contravenciones de Ordenanza, en que 
únicamente se faculta á los guardas de montes para 
detener los contraventores á^la ordenanza, animales 
encontrados en fragante contravención, los instru

mentos, oarruajesy arreos de las caballerías de los de
lincuentes, y para formar las primeras diligencias y 
hacer las denuncias:

Visto el título 1.° del reglamento para los emplea
dos del ramo de montes y plantíos ae 24 de Marzo 
de 1846, en que se atribuye á los guardas denunciar 
bajo su firma al Gobernador, á los Alcaldes, y en su 
caso á los Jueces de primera instancia del territorio 
donde radicasen los montes, los daños en ellos ocasio
nados y sus causantes:

Visto el título 4.° del mismo reglamento, en que 
se imponen á los guardas las mismas obligaciones an
tedichas; y en especial su art. 45, en que les autoriza 
para exigir las multas prevenidas en la ordenanza 
á los dueños de carruajes y de animales de carga, si
lla y tiro que, separándose de los caminos de tránsito 
general, se hallasen fuera de vereda dentro de los 
montes; 49, según el cual, las personas aprehendidas 
en fragante contravención de la ordenanza serán Icon- 
ducidas ante el Alcalde del pueblo en cuyo término 
se hubiese cometido el exceso, para que les imponga la 
pena correspondiente si el daño causado fuera de me
nor cuantía, ó en otro caso formen las primeras dili
gencias, pasándolas después al Juzgado:

Visto el art. 293 del Código penal, en que se cas
tiga al empleado público que impusiere arbitraria
mente una pena pecuniaria, arrogándose facultades 
judiciales:

Visto el reglamento para los guardas rurales de 8 
de Noviembre de 1849:

Considerando :
1 .° Que el guarda mayor Alarcon se excedió de 

sus facultades arexigir las cantidades que recibió, fal
tando á las prescripciones de la ordenanza y regla
mento de m ontes, imponiendo penas arbitrarias, 
puesto que no estaba legitimada su exacción, sin que 
obste para ello la aprobación que dió el Gobernador 
á la conducta de dicho guarda cuando hacia muchos 
meses estaban conociendo ya de su conducta los Tri
bunales de justicia en asunto de su competencia.

2.° Que los guardas municipales no aparecen co
mo autores, cómplices ni encubridores de estos abu
sos , sino que únicamente acompañaban al guarda ma
yor por razón de su cargo y como peritos, pero sin 
ejercer sus funciones de guarda;

Opinan las Secciones puede servirse V. E. consul
tar á S. M. se conceda la autorización para proceder 
contra el guarda mayor D. Manuel Alarcon, y se nie
gue en cuanto á los dos guardas municipales.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina iQ. D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1858.=5 
José de Posada H errera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública . —  Negociado 5.®

( Continuación de los cuadros estadísticos. — Véanse las Gacetas núm eros 15 y  16.)

N Ú M E R O  3 . °

C u a d r o  e s t a d í s t i c o  que comprende el número de niños y  de niñas que se instruyen en cada una de las materias que abraza el program a de las escuelas elementales.
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Alava............... 3 5.465 
6 .108 

10.496 
5.671 
9.262

2.554 2.145
2.687
6.292
2.075
3.075

800
1.062
4.877
1.046
4.207
3.095
6.496
1.468
4.372

847 
707 

1.657 
393 
934 

1.525 
2.748 
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329 
981 

1.367 
98 
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5.875 
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1.035 
1.318 
1.209 
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618 

4.228 
1.197
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455 

1.007 
361 
336 
971 , 
496 
259 

1.244 
753 
779 
580 
332 

5.339 
676 
330 
713 
527 

3.316 
4.069 

408 
176 
748 
757

3.705
3.992
9.878
2.131 
1.211 
7.468 
7.368 
4.112

12.605 
5.486 
5,155 
1.079 
8,161 
7.185 
7.075
1.131 
5.600 
4.173 
4.450 
2.323 
2.105 
2.018 
3.479 
6.857

1.060
1.059 
1.656 

927 
378 

4.859 
3.422 
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5.982 

907 
2.605 
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465 

1.714 
4.365 
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897 

4.025 
716 
326 
492 
525 

4.646 
4*633

341 
296 
911 
534 
234

2.378
3.664
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2.957
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2.868
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434

7.185
7.075

342 
549 
382 
721 
490 
295 
476 
920

1.515
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358 
362 

62 
509 

4.111 
4 49 

2.769 
283 

4.907 
273 

60 
998 
494 
206 
149 
381 
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62 
4 97 
4 68 
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1.176 
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4
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30
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20 
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8
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89
20
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3
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»
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1.865
5.055
1.587
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4.454
2.739
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3.345

438
2.054
4.929
2.248

564
2.540
2.089
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819
411

4.320
2.257
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1.742
3.815
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2.299 
8.573 
4.191 
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247 
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1.861 
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»
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4.035
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60
1.061
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»
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30 
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353 
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79 
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87 
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22 
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61 
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»
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»
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»
»
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6
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4.816
4.494
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210
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456 

33 
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1.890 
89 
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58 
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259 
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3
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Albacete.........
A licante..___
Alm ería..........
A vila................

8
14
9
6

3.284
6.489
2.742
3.853

440
746
302

72
B adajoz... . . .
Barcelona___
Baleares.........
Búrgos............

15
14

5
12

14.744 
19.475 
3.931 

22.096 
12.747 
7.724 
3.164 
7.816 

14.973 
9.608 

17.601 
10.548 
10.690 

9.141 
15.031 
5.704 
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11.4-20

6.109
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2.250
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7,120
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4.990
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1.657
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4 92 
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9
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»
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»
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Cáceres...........
Cádiz...............
Canarias. . . .  
C astellón .. . .  
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Córdoba- , . ,
Coruña...........
Cuenca...........
Granada. . . .  
G erona.. . . .  
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G uipúzcoa.. .  
H uelva. . , . . .  
H u e sc a ..........

13
14

7 
10 
10 
17
14
8

15 
6 
9 
4 
6 
8

5.363
5.616
2.049

929
10.086
3.566
6.061
4.576
5.549
5.939
8,168
1.063
3.018
7.473

4.881 
5.891 
1.593 

914 
4 4.973 

9.608 
3.774 
4.846 
4.307 
6.560 
9.138 
1.314 
4.322 
6.298

3.096
4.888

887
1.196
7.511
2.023
1.519
2.434
3.256
5.176
3.826

957
1.261
3.337
2.561

1.374 
917 
286 

3.819 
1.369 
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441 
1.925 
1.490 
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736 
382 
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4.$22
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681
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8
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»
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»
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4
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»
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217 
66 
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4 96 
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217
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27 
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4 40 
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51 
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Jaén................. 12 9.551 3.991 4.211 215 2.717 2.403 1.288 1.584 738 557 441 249 63 914 304 269 224 6 369 392 484
León................. 10 29.757 48.591 10.450 2.326 311

824
4 4 5 721 

2.719
173
651

88 » 301 290 87 394 227 161 161 » » 570 478 37 28 » 257 234 43
Lérida............. 8 10.120 5.449 4.667 2.505 878 656 » 1.009 4.416 304 532 282 205 151 40 96 647 177 429 76 34 259 286 402
Logroño..........
Luco................

9
11

11.467
11.451

7.314
7.359

6.442
7.360

4.455
2.967

1.003
64

978
156

5.893
2.172

2.659
1.379

1.779
4.309

1.121
478

20
23

1.334
278

1.588
183

424
124

606
13.334

408
8.306

352
6.823

243
494

50
»

50
25

485
2.683

94
4.386

70
730

46
48

»
»

85
504

60
930

40
58

Madrid............ 17 12.891 6.125 5.348 3.735 1.497 761 7.179 1.903
4.383
1.539

1.34 8 979 164 4.492 432 657 3.920 ~ 2.641 2.228 1.735 735 573 4.349 4.486 4.452 927 290 3.897 461 4.057
Málaga............ 14 15.840 9.979 7.773 5.273 1.256 589 9.866 2.941 1.831 

445
4 09 3.607 2.840 1.896 2.237 1.293 1.005 747 478 202 1.345 „ 542 321 324 » 614 369 462

Murcia............ 9 6.542 3.844 3.315 4.881 445 836 3.584 846 8 1.685 1.097 325 1.123 452 327 233 51 115 446 206 436 442 » 245 106 490
Navarra..........
Orense............

5
11

19.314
18.606

8.547
5.671

7.108
2.546

2.369
903

1.509
333

918
138

13.723
3.888

3.121
746

2.187
145

. 1,101 
98

43
16

2.199
139

5.777
211

652
48

462
220

231
66

224
21

210
24

29
42

109
7

317
495

482
29

462
11

148
42

126
6

146
41

60
33

432
9

O viedo............
Palencia..........
Pontevedra. . 
Salam anca.. .  
Santander. . .  
Segovia . . . . .  
S evilla ............

15
7 

11
8 

11
5

15

30.524 
12 618 
10.425 
19.749 
4 4.292 

8.575 
10.586

19.853
4.242
6.100
9.111
8.458
2.199
4.600

12.378
3.070
4.529
6.921
7.152
4.517
4.681

8.038
2.533
2.394
5.158
4.956

293
4.752

914
252

4.263
2.116
6.922

.409
)>

714
281
419
840
570

98
)>

8.606 
3.407 

709 
1.758 
5.233 
4.108 
7.842

3.979 
652 
406 
340 

2.683 
1.144 
2.006

4.435
368
241
268

1.916
743

1.896

424
183
151
4 43 
635 

38 
840

48
16

»
20

119
»
»

5.370
617
377
272

4.761
384

4.346

3.249
701
466
375

4.129
440

1.873

1.201
190
166
4 94 
381 

38 
699

2.518
590

4.165
344
930
905

4.181

1.267 
274 
607 
4 46 
533 
213 

2.441

4.217
253 
262 
113 
496 
4 49 

1.665

751 
4 66 

97 
86 

400 
48 

1.536

, 406 
46

»
6

79
32

»

56
46
36

»
322
»

4.098
369
234
299
840
994

3.837

548 
72 
99 
38 

348 
4 44 

4.718

264
44
37
14

284
94

1.001

38
41
46
8

255
»
740

»
»
»
»

63
»
»

524
209
422
437
627
365

2.793

347
403

83
169
219
490
635

212
57
23
76

255
48

455
36Soria................ 5 41.164 5.630 4.395 2.806 982 596 5.480 1.241 4.062 686 » 690 551 415 143 39 100 92 40 » 215 33 47 » » 84 95

T arragona.... 
T eruel.............

8.
10

9.380
42.323

6.400
9.330

8.224
7,730

3.261
2.289

1.663
1.093

630
49

4.262
9.378

882
»

4.377
»

155
»

»
»

4.469
2.890

2.368
9.378

425
452

3.742
76

2.335
51

2.457
51

835
51

547
46

424
46

4.949
480

441
26

487
»

434
236
252
220

30
4.426

70
44

»
»

770 
443 

2.662 
2.4 37 

837 
429 
164 
748

4.025
480
433

4.206
732
227
464
284

4 90 
46 

210T oledo............ 12 12.941 4.681 3.227 1.256 224 423 4.874 584 356 519 » 4.087 489 318 
2.257 

396 
154 
4 87 
971

782 301 211 • 403 30 » 3.392 297 64 )>

Valencia.........
Valladolid. . .
V izcaya..........
Zamora...........
Zaragoza

n
9
5
7

13

24.365
13.800

7.261
12.915
15.083

8.756
4,822
3.860'
5,143
9.242

7.460
2.754
2.627
4.021

10.103

4.065 
4.208 
1.159
4,737 
6.188

4,106
770

91
»

2 403

1.038
314
146
449

1.383

19.417
6.084
3.381
4.223
5.682

2.251 
742 

1 £24 
í .017 

857

515
820
668
710
272

209
214
169
162

96

)>
»

30
»
»

7.204
1.836

288
938

4.757

9.956
1.689

712
938

2.955

2.420
4.049
1.109

300
762

4.380
295
686
125
464

4.292
225
588
402
356

862
454
418

80
326

246
24
89

»
78

459 
38 

4 00 
* 53 

196

4.165
4.934

893
164

1.854

723
257
369

35
1.564

390 
70  

4 94
»
584

» 
30 

4 40 
» 

74

822
330
268

48
822

Totales. . . 496 608.437 309.250 276.472 148.858 56.745 34.916 259.437 68.351 58.867 23.860 2 930 105.089 86.454 26.821 76.220 43.259 39.445 24.596 6.558 6.595 60,880 19.245 45.401 8,446 4,612 31.456 46.328 10.363



NUMERO 4. C u a d r o  que expresa la clasificación de las escuelas según el régimen de las m ism as y  los resultados de la enseñanza ,

CLASIFICACION SEGUN EL SISTEMA DE ENSEÑANZA.
NUMERO DE ESCUELAS DE BUENOS RESULTADOS EN LA EDUCACION

Y ENSEÑANZA.

Número
NÚM ERO  DE ESCUELAS PUBLICAS NÚ M ER O  DE ESCUELAS PRIV ADA S, PÚBLICAS, PR IV ADA S.

PROVINCIAS.
de parti

dos judi DE NIÑOS, DE NIÑAS, DE NIÑOS. DE NIÑAS. ELEMENTALES. ELEMENTALES.

ciales.
;; ".Vv ifM—Y-r

Su De De De De
Regidas Idem ídem Idem Regidas Idem Idem Ídem Regidas Idem Idem Idem Regidas Idem Idem Idempor el sis por el si por el mú- por el por el sis por el si por el mu por el por el sis- por el si Por el mu P°C ipor el sistema por el simul De niños. De ninas. De niños. De niñas.tema indi
vidual. multáneo  ̂ tuo. misto. tema indi

vidual. multáneo. tuo. misto. vidual. multáneo, tuo. «1 misto. individual. táneo. por el mutuo. por el misto. periores. párvulos. adultos. pár yulos. adultog,

A la v a ,.......... ...................... 3 58 116 *22 43 » 8 4 » 4 )) » 5 1 4 3 j> 1 3 126 g 1 46 3 A A
A lb a cete . . . . .  . . . . . . . 8 40 48 12 2 70 14 a )) 2 4 A A 8 1 A 4 5 66 50 2 A A 3 )) A
A lic a n te . ............................ 14 20 58 1 84 45 69 34 2 7 » 7 6 45 A 4 8 . 34 47 1 1 » 2 A 4
A lm e r ía . ............................ 9 31 35 1 52 20 7 » 20 4 8 A 5 6 A )> 7 4 63 34 » 4 11 5 » A
A v ila ........................... .. 6 146 » 108 4 » a 14 1 A A 4 2 A » 3 A 104 42 A A 3 3 A A
B ad ajoz............................... 15 15 71 4 92 3 27 » 53 3 48 A 46 48 29 A 12 45 40 25 1 A 17 44 » »
B arcelona ........................... 1 4 » . 120 » 98 » 45 a 34 » 131 )) 45 » 70 » 8 1 195 76 26 11 4 51 77 A A
B aleares,............................ 5 19 » )> 56 58 » a 42 1 A A 29 12 A A 5 1 48 32 A 2 28 11 » A
B u rgos............... ................. 12 387 4 58 4 4 564 25 4 )> 25 6 5 2 44 28 3 A 49 2 376 23 A 1 40 18 A A
L a c e r e s ............................ .. 13 79 4 45 )> 37 42 39 a 14 4 15 A 2 8 5 A A 4 93 41 2 A 12 2 )) 4
C ád iz ................................. .. 14 » i » 66 » 4 a 48 j) 42 A 56 1 15 A 61 2 25 23 2 4 24 23 4 A
C an arias..................... 7 60 » )) 26 25 3 a 3 3 2 A 2 13 A A A 2 26 7 A A 4 5 A A
C a s te lló n .......................... 10 34 24 r 89 30 4 » 78 4 3 A 5 7 4 A 9 2 443 88 4 27 8 3 A A
C iu d a d -R ea l.................... 10 12 45 28 40 17 62 6 21 8 45 A 4 3 44 A A 7 58 31 26 4 3 A 2
C órdoba............ 17 26 34 1 47 24 37 » 48 17 10 A 7 31 5 )) 8 44 39 37 3 2 9 41 6 ' A
C o r u ñ a ............................ .. 1 i 356 44 1 39 2 2 o 41 23 4 0 A 15 32 2 A 6 1 73 44 A A 29 40 A A
C u en ca ................................ 8 73 77 » 441 .38 2á¡ » 17 i 2 A 1 5 1 A1 A » 69 12 A 40 4 A A A
G ran ad a............................. 15 87 88 ;> 38 30 40 e 3 2 46 A 9 33 26 A 4 1 402 39 A 49 34 1 A
G erona................................ 6 13 48 » 87 )) a . 8 2 42 A 20 6 47 A 4 3 123 20 3 A 23 47 y,
G u a d a la ja r a . . ............... 9 165 146 7 123 44 7 1 11 i 3 A 1 9 2 3 3 5 139 8 * A 1 A 3 A A
G u ip ú zco a ......................... 4 13 94 ;> d » 25 » 3 A 7 5 A 7 8 A A 5 50 47 4 A 5 4 A A
H u elva .................. . . . . . . 6 13 43 ;) 29 i'i 18 5 6 •8 A 2 401 9 A 4 » 46 46 A i 8 22 A A
H u e sc a ................... .. 8 70 4 33 e 428 32 25 » 2 A A A A 2 2 A 4 4 128 2 A A » A A
Jaén. . . . » .......... .............. 12 6 46 4 63 3 36 4 48 4 40 1 12 4 4 3 A 7 41 14 46 1 » 5 » A A
L eó n ..................................... 10 327 81 3 612 ;) 7 a 9 A A A 9 2 A A 43 3 58 40 A 4 40 A A
L é r id a . .  ............................ 8 ,40 177 25 22 45 » A 2 42 A 4 15 5 A A 3 128 24 » 4 10 7 A A
L o groñ o ................... .. 9 47 129 4 73 3 43 18 A 4 A 4 A 2 A 2 2 59 46 » 23 2 1 » 3
L u go............................. .. 11 34 4 4 15 42 » » ;> 6 869 7 A 3 17 2 A 4 4 49 5 » A 7 3 A A

M adrid................... . ; . . . 17 43 68 5 93 3 25 3 51 7 53 A 33 32 40 » 63 A 49 44 3 A 36 35 A 9
14 24 34 5 58 31 32 1 41 8 21 1 14 20 13 A 9 4 56 44 » 4 23 47 A A

M u rc ia . ............................ .. 9 2 63 » 24 10 51 )> 6 21 A 6 4 9 A 1 6 46 26 A A 13 4 A A
N a v a r r a ,....................... 5 109 312 )) 13 27 103 A » 1 5 A 1 1 4 » A 3 136 38 » )) 3 2 A A

O ren se ......................... 11 288 38 5 75 3 4 » 3 1 A a 3 2 » » 4 1 49 6 A A 2 2 A A

O v i e d o . . . . . . . . . . ____ 15 522 70 )) 108 4 4 6 A 9 44 5 A 7 33 A A 44 21 169 19 » A 2 A A A

Pal e nc i a . . . . . . . . . . . . . i 75 36 » 220 5 3 A 24 A 2 A 8 4 » A 9 4 82 22 A A 6 7 A A

P o n tev ed ra ....................... 11 35 24 14 96 7 6 A 5 32 2 1 3 7 A A 4 4 4 01 11 » A 5 4 • A A

S a lam an ca ........................ 8 208 88 3 116 29 8 1 8 6 6 A A 9 1 A 4 5 70 6 s A 4 4 A A

S a n ta n d er ............. .. 11 * 175 92 e 76 14 47 í) 4 9 7 A 7 0 9 » 8 )) 144 45 A » 4 3 48 A A

S e c o v ia ....................... .. 5 172 54 ,) 2 2 5 7 A » 40 2 A A 25 A A )) )) 96 42 4 » 7 3 A A

S e v il la ......................... 15 20 43 60 38 34 )) 29 17 39 A 20 36 49 A 21 » 4 4 i ; 4 2 A 4 2
S o r ia .......... ................. .. 5 133 118 9 243 1 » 2 4 4 2 A A 4 8 A » A 4 460 15 1 41 A A A A
T a r r a g o n a ........................ 8 55 76 2 50 23 25 17 31 9 A 12 31 44 2 4 3 53 42 i A 16 9 A 35
T e r u e l.................. .............. 10 37 81 2 470 47 151 a )> 1 4 1 A A 3 » » » 96 58 » A * 2 3 A A

T o led o ................................. 42 65 4 4 3 1 1 1 30 2 A 56 7 A A 9 62 2 A 61 4 446 57 A )> 5 25 A A

V a len c ia .................. .. 22 47 84 )> 4 51 238 4 A 36 4 22 A 30 81 A » 31 9 123 406 5 23 22 36 A A

V a lla d o lid ......................... 9 66 93 2 94 15 28 A 28 11 43 A 41 43 11 4 24 1 * 165 39 4 A 17 21 ' A A

V iz c a y a . .................... 5 21 45 A 69 » 5 A 4 4 7 6 A ! 12 8 2 A 9 2 31 9 4 A 10 9 A A

Za mo r a . . . . . . . . . . . . . 7 224 8 6 160 11 A A 4 3 . 4 4 1 4 6 » A A  ̂ i
267 46 A A 8 5 A A

Zaragoza 13 75 2 13 12 35 10 16 2 108 )) 5 A 9 5 6 20 42 478 25 3 3 - 40 A A

Totales 496 4=537 3.575 176 4=878 1068 1,071 18 978 1 196 538 ■12 462 769 413 6 460 177 4.629 4.254 67 4 81 597 532 9 53

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte Je Madrid, á 1 I de Enero de 1859, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de la Cor uña y en la Real Audiencia de aquella capital 
entre Doña María Cebeiro y su marido D. Manuel C ar- 
bailo, sobre cumplim iento de un  contrato ; pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación que interpuso 
Doña María Cebeiro contra la sentencia dada por la Sala 
segunda de dicha Real Audiencia:

Resultando que en 18 de Diciembre de 1856 D. Ma
nuel Garballo y su m ujer Doña María Cebeiro , llevando 
á efecto el convenio que por motivos que indicaron te -  
n ian hecho, do dividir y adjudicarse por mitad el caudal 
que habían adquirido, otorgaron e sc ritu ra , por la cual, 
haciendo la división de los b ienes, renunció Oarballo el 
derecho de adm inistración que la ley le concedía en el 
patrim onio de su m ujer, facultándola plenam ente para 
disponer de su parte como le conviniese, y ambos so au 
torizaron recíprocam ente para plantear con independen
cia sus establecimientos, sin (pie por ello fuera su á n i
mo ab jurar de los deberes y obligaciones inherentes al 
m atrim onio, ni rebajarlos en lo más m ínim o, pues solo 
se proponían un  arreglo amistoso do intereses Viajo las 
condiciones que estipulaban:

Resultando que Doña María Cebeiro acudió á la Au
toridad judicial en 17 de Junio de 1857, pidiendo que 
su marido I) Manuel Carballo. en cum plim iento del con 

trato indicado, pusiera incontinenti á su disposición 
todo lo adherente á la casa núm . 5 de la calle del Sol 
de que áun no la habia hecho entrega , sin perjuicio de 
satisfacerle los alquileres producidos ó debidos producir 
desde el 18 de Diciembre de 1856, entregándole también 
los documentos de pertenencia de dicha casa y de sus 
adherencias, y los derechos de la copia de la escritu ra , 
que habia ella suplido por no habérsela facilitado su 
m arid o , como se habia obligado á h acerlo , compelién
dole y estrechándole por rigor de justicia y via de apre
m io, fundando esta solicitud en las disposiciones de las 
leyes 1.a , título 1.°, libro 10, y 3.a, título 28, libro 11 
de la Novísima Recopilación :

Resultando que D. Manuel Garballo contestó pidiendo 
se desestim ara la referida dem anda, como basada en un 
documento nulo , ilegal é ineficaz , con imposición de 
silencio á la Doña María Cebeiro, á la cual se previ
niera usara de su derecho, si la convenía, [rara legitima i 
un convenio que por entonces carecía de existencia le
gal, puesto que autorizaba un imposible, cual era la di
solución del matrimonio, sin haber precedido el concurse 
V acuerdo de la Autoridad, superior á la voluntad de los 
contratantes, y celebrado ademas por personas ineapali- 
zadas para ello, renunciando el marido los derechos que 
le daban la naturaleza, la razón y la ley, por virtud de 
una presión moral en momentos de imprevisión y ob
cecación:

Resultando que el Juez de primera instancia de h

Coruña dictó sentencia estim ando la demanda de Doña 
María C ebeiro, entendiéndose con reserva de su dere
cho á D. Manuel Carballo para que en juicio y forma 
competente pidiera, si le convenia, la rescisión ^ n u li
dad de la escritu ra  de 18 de Diciembre de 1856:

Resultando que la Sala segunda de la Real A udien
cia de la Coruña , compuesta de su Presidente y seis Ma
gistrados, en discordia de cuatro , dictó sentencia en 11 
de Noviembre de 1857, revocando la del inferior y de
clarando nu la  y de n ingún  valor n i efecto la escritura 
de 18 de Diciembre de I856, absolvió de la demanda á 
I), Manuel Carballo :

R esultando, por ú ltim o , que contra esta sentencia 
interpuso Doña María Cebeiro el presente recurso  de ca
sación por creer infringidas las leves 1.a , tít. 1.°, lib. 10: 
3.a , tít. 28, lib. 11 de la Novísima Recopilación; 1.a y 16; 
título I I de la Partida 4.a, y la doctrina admitida por la 
ju risp rudencia  de los Tribunales :

V isto; siendo Ministro ponente D. Antero de Echan-i 
Considerando que la lev 1.a, tít. h°, lib. 10 de la 

Novísima Recopilación , que tan frecuente ó inoportu
namente, á las veces, suele citarse en esta clase de re
cursos, y en la cual se consigna el principio general dt 
que díj cualquiera modo que aparezca que una persona qui
so obligarse queda obligada, supone como condiciones in
dispensables que los que se obliguen tengan capacidac 
para ello, y que los objetos sobre que recaigan las obli
gaciones sean lícitos:

Considerando que la ley 3.a, tít. 28, lib. 11 de la No
vísim a R ecopilación, en que se expresaron las excepcio
nes que podían oponerse en el juicio ejecutivo, áun  con
siderándose vigente h o y , no tiene aplicación á este liti
gio, que no se lia seguido, ni podido seguirse como eje
cutivo :

Considerando que se hallan en el mismo caso las le
yes 4.a y 17, tít. 11 de la Partida 4.a , porque el contra
to otorgado entre los consortes litigantes no fué una do
nación , único caso en que con más ó menos oportuni
dad hubiera podido citarse la prim era de dichas dos le
yes , ni se circunscribió á los bienes parafernales de la 
C eb e iro :

Considerando que un contrato como el celebrado en
tre Carballo y su m ujer, en el cual no se limitó el p r i
mero á ceder el todo ó parte de la adm inistración de los 
bienes de la sociedad conyugal, como hubiera podido 
hac&rlo legalmente, sino que se los adjudicaron y rep ar
tieron como les plugo , en plena posesión y dominio, 
para disponer de ellos como les acom odase, y para for
m ar sus respectivos establecimientos con absoluta inde
pendencia, es insostenible bajo el doble aspecto de la le
galidad existente y de la índole y naturaleza del m atri
m onio, pues la prim era prohíbe tales convenios entre 
marido y m u jer, y no es compatible con las segundas 
la disolución de la sociedad co n y u g a l, áun cuando se 
limite á los efectos civiles ó á los intereses materiales, 
m ientras no la autoricen los Tribunales competentes:

Considerando, por consecuencia, que al sentenciar 
este pleito la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruna, como lo ha hecho, no ha infringido ninguna de 
las leyes que sé citan en el recurso ni otra alguna:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María Cebeiro, á quien condenamos en las costas para 
cuando mejore de fortuna, y encargamos al letrado á 
quien se encomendó su defensa, que en lo sucesivo sea 
más celoso en el desempeño de las de la clase de aquella.

Y por esta nuestra sentencia, de la que se pasarán 
copias certificadas á la Redacción de la Gaceta para su 
publicación en la misma, y al Ministerio de la Gracia y 
Justicia para su inserción en la Colección legislativa, eñ 
cumplimiento del art. 1.074 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il , así lo pronunciam os, mandamos y firmamos.» 
Juan Martin Carramolino. *=Sebastian González N an- 
din.r=Jorge Gisbert.=Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga. == Antero de Echarri— Fernando Calderón y Co- 
llantes.

Leida y publicada fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Antero de E c h a rr i, Ministro de la Sala p ri
m era del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia publica en la m ism a, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara 
en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Enero de 1859,=José Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.— ESTADISTICA COMERCIAL.

Segunda quincena del mes de Diciembre de \  858.

N o t a  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11  de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección.

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS y  GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. TRIGO. HARINA.
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Alicante.........................- ...................................... 4.500 9.875 41.375 22.152 22.152
D cnia ...................................................................... 6.340 6.340 2.000 2.000
Ja v ea .................................................................  , 1.700 1.700

4.464Tor revieja......................................................... *4.464
Almería —  ....................................................
Barcelona................................... .......................... 24.762 24.762 273 . 275 800 ' ¿00 885 *885

*407 
7.145

5.000
436.063

5.407 
4 43.208

800 
279 464 704.892

800
981.056

Blanes..................................................... .. * * * 742 742
* *240 2403.283 3.283

P alam ós........................... .......................... * * * * 450 *4*50 2.044
2.056

2.044
Rosas............. ................. ...................... .. V.200 4 ¿00 , , *3*190

5.600

2.056
3.190
5.600La Junquera (por t ie r ra ) , . . .  ........................ **25 *25

Puigcerdá ( id . ) ............... ............................ 40 40 600 609
M otril-C alahonda...................... .......................

1 • •
450 *450

41.350
2568 2.568

Málaga...................................................... .. 4 5.003* 15.003 4.000 | 750 4.750 2.700 8.650 2.273
45.875

2.273
27.460

1.388C artagena........................................... .. .. 41.785
Santander....................................................... .. 8.461 8.161 4.388
Sevilla................................. ........................... 391 394
San Sebastian................................................ .. 3.900 3.900

33.692 34.492 68.184
494.964

27.764
4.244

Tarragona.................... ......................................... 42.873 4 2*373 4 8.075 27.456 40.531
V alencia................................................................ 44 8 24.176 24.594 19.206 172.758

t i — t* i 1 P alm a .............  ........... 4.610 4.610 2.882 2.882 41.845 11.845 4.559 4.559 858 ¿58 54.196 7.428 58.624 27.764
4.211M as B alearesÍM ahon ............ ; ............ 917 2.658 3.575

Total de la q u in cen a ........ 4.933 53.338 58.271 275 275 5.073 750 5.823 41.845 885 42.730 1.559 1.559 1.808 4.308 86.315 233.367 319.682 417.542 932.472 4.350.044

Por las introducciones de las 23 quincenas 
an le rio res, según los estados publicados. 102.626 363.873 466.499 4.280 41.875 43.155 26 477 7.332 33.809 330 380 93.942 43.969 437.911 1.778 926 2.704 38.279 104.797 4 48.076 4.160.829 4.864,197 3.025.026 3.35é.804 3.113.410 é.470.814

Total del a ñ o ,. ............. 4 07.559 417.211 524.770 4.555 41.875 13.430 31,550 8.082 39.632 330 330 105.787 44.854 150.644 3.337 026 4.263 39.587 4 04.797 444.384 4.247.144 2.097.564 3.344.708 3.774.346 4.045.882 7.S20.2S8
| I ; • 4 .rwJMl

NOTA. P o r  las Aduanas de Bilbao , C oruña , Huelva , Ribadeo, Gijon y Vigo no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena, y de las de Castellón y Cádiz no se ha recibido la documentación.

Madrid 4 4 de Enero de Subdirector, Jefe d é la  sección, Romualdo López Ballesteros,«=V.° Director general, L. N. Quintana, *



ANUNCIOS OFICIALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID

Domingo 1 6 de Enero de 4 859,

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.454 individuos, de los cuales 
los 417 han sido nuevos im ponentes.. 4 45 237 

Se han devuelto, á solicitud de 144 in
teresados.  .............................    \ 55.629,94

El Director de Semana, 
león García Villar real.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Se halla vacante, por dimisión del que lo servia, el 
empleo de Secretario del Ayuntamiento de V illanueva/en 
esta p ro v in c ia , dotada con 1.500 rs. anuos.

Los aspirantes a dicho empleo pueden d irig ir sus so
licitudes documentadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del térm ino de un  mes . á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 7 de Enero de 1859.—Victoria v Ahumada 
 _____________  '  14 5— 2

Por dimisión del que lo servia se halla vacante el 
empleo de Secretario del A yuntamiento de Albudevte 
dotado con 2 .2 0 0  rs. anuales. v ’

Los'aspirantes á esta vacante podrán d irig ir sus soli
citudes documentadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del térm ino de un  m es, á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 7 de Enero de 1859,—Victoria v Ahumada.
________  ’ 146—2

Dispuesto por Real decreto de 1 .° de Diciembre próxi
mo pasado el nom bram iento de un  Arquitecto para las 
obras de policía u rbana  de esta provincia , con el suel
do que en la mism a soberana disposición se señala, los 
aspirantes á dicha plaza pueden rem itir sus solicitudes 
documentadas á este Gobierno de provincia en el térm i
no de 30 d ia s , á contar desde el en que se publique es
te anuncio en la Gaceta de M adrid , á fin de que la Ex
celentísima Diputación provincial pueda formar la cor
respondiente propuesta para la provisión de este destino 
sin  perjuicio de aum entar los que previene el referido 
Real decreto, si el servicio público lo exigiere.

Murcia 13 de Enero de 4859.=P. de Victoria v \ h u -  
mada. Y o l

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

Debiendo nombrarse^ con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 4.” de Diciembre ú ltim o , un  delineante 
con destino á las obras públicas de policía u rbana en es
ta p rov incia , á fin de que la Excma. Diputación pueda 
form ular la correspondiente propuesta, p resentarán  los 
aspirantes sus solicitudes documentadas en la Secreta
ría  de este Gobierno en el térm ino de un  mes, a c o n ta r  
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de A/a- 
and y  Boletín oficial de esta provincia ; en la inteligen
cia que el m ínim un de la dotación será el que señala el 
precitado Real decreto, sin perjuicio de lo que acerca de 
su  aum ento pueda acordar la Diputación.

Ciudad-Real 10 de Enero de 4 859.-= El Gobernador 
Enrique de Cisneros. \ 77

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Avuntamiento 
de D urcal, dotada con 2.200 reales anuales,* se publica 
en este periódico o fic ia l, para que los que se crean con 
derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus 
instancias á la Municipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , contado desde la fecha en que este anuncio se in
serte.

Granada 40 de Enero de 1859,—Mário de la Escosura 
________  476

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Albolote, dotada con 2.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial, para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias 
á la Municipalidad dentro del térm ino de un  mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se in serte / 

Granada 10 de Enero de 4 859,=~Mário de la Escosura.
 _____________ _ 175

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se halla vacante, por renuncia  del que la obtenia la 

Secretaria de A yuntamiento de la villa de Alcazaren en  
esta provincia, dotada con 2.800 rs., pagados por trim es
tres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes que deseen optar á dicha plaza po
d ran  dirig ir sus solicitudes dentro del térm ino de .30 
dias á contar desde la inserción de este anuncio en la 
vraceta de Madrid, al Sr. Alcalde Presidente del A yunta
miento _ de dicho pueblo. “

Yalladolid 42 de Enero de 1859.=»Cayetano Bonafós,
..__________ V 488

• GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Masanasa 
por renuncia del que la obtenia, los aspirantes á ella 
p resentarán  sus solicitudes á aquella corporación dentro 
del term ino de un  m e s , á contar desde esta fecha. La 
dotación anual que disfruta este destino son 3 .000  rea
les vellón anualm ente.

Valencia 41 de Enero de 1859.—El Gobernador inte
r in o , José María Ferrandis.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenia la 
plaza de Secretario del Avuntam iento de Viñols, dotada 
con el sueldo anual de 1 .000  rs. vn., pagados de los fon
dos m unicipales, se anuncia al público para que lo s a s -  
pirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan  la necesaria a p titu d , dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro el térm ino de un  mes, que empezará á contarse des
de el dia en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia deque  en su  caso se
rá  preferido .el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853.

Tarragona 4 de Enero de 4859. — El Vicepresidente 
D. C. P . , Juan de Ferrer. 474

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenia 
la plaza de Secretario del A yuntam iento del pueblo de 
Fatarella, dotada con el sueldo anual de 4.440 rs. vn.,

Eagados de los fondos m un ic ipales, se anuncia al p ú - 
lico, para que los aspirantes á ella que á la cualidad 

de mayores de 25 años reúnan  la necesaria aptitud, d iri
jan  sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del térm ino de un  mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el p re
sente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que en su caso será preferido el aspirante que 
se halle adornado de las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 14 de Enero de 1859,=»Él Vicepresidente 
D. C. P ., Juan de F errer. " \ §9

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIBARROJA,

La Secretaría de A yuntam iento de esta villa se halla 
vacante por renuncia del que le obtenia, dotada con
3 .0 0 0  rs. vn., satisfechos por mensualidades vencidas de 
los fondos municipales. Los aspirantes A dicha plaza di
rig irán  sus solicitudes al A vuntam iento de esta villa.

Ribarroja 30 de Diciembre de 1858.=«=E1 Secretario 
in terino , Jerónimo Navarrete. 178

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DÉ BENIMAMET.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Apuntam iento por fallecimiento del que la obtenia, do
tada con 2 .0 0 0  rs . anuales, cobrados por trim estres ven
cidos , los aspirantes que reúnan  las circunstancias p re 
venidas por ley podrán d irig ir sus solicitudes á esta Se
cretaría en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Benimamet 29 de Diciembre de 1858.«-E1 Alcalde, 
Agustín Miralles.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PRIEGO.

P, Ramón García Madrid, Alcalde y Presidente actual 
déi A yuntam iento de esta villa.

Hago gafeer ¿ sé halla vftdáftte él destino de Secretario

de A yuntamiento de esta v illa , dotado con el sueldo de
5.500 rs.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades y requisitos 
prevenidos por la ley pueden d irig ir sus solicitudes do
cumentadas á dicha corporación en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto  este anuncio 
por prim era vez en el Boletín oficial de la provincia, 
r Priego 4 de Enero de 4859.=Ramon García Madrid. =  
Antonio Bermudez y Ordoñez , Secretario interino.

202—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO.

D. Francisco Aviiés, Alcalde Presidente del ilustre 
A yuntam iento constitucional de esta ciudad.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntamiento , dotada con el sueldo de 5.500 reales 
anuos por renuncia de D. Manuel Criado Vilches que 
.a o b ten ía , y dispuesto por el Sr. Gobernador civil de 
!? Pp1 0V1n C/ia- se P a l iq u e  por medio de la Gaceta de M a- 
A 71 de la m ism a, se señala el térm ino
de 30 días, contados desde el en que aparezca inserto  es
te anuncio en dichos periódicos, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes, las cuales debe- 
í.a n 1ir1ac°m pahadas dé los documentos que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Montoro 10 de Enero de 1859.— Francisco Aviles.== 
Por mandado de dicho Sr. Alcalde, Francisco Riaño.

_________   190— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALGORFA.

?! Lorenzo , Alcalde constitucional de este
pueblo de A lg o r f a .

llago saber, que la Secretaría del Avuntam iento que
h ü Ü ° * a n01 de Presidir ha quedado vacante, y se 

< dotada con 1 000  rs. vn., pagaderos por meses ven- 
c dos: en su v irtud , los aspirantes á dicho destino po-

. d jn g ir sus solicitudes á esta corporación por el té r
mino de u n  mes, contado desde la inserción del p re
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid. J

Algorfa 6 de Enero de 1859.—Francisco Lorenzo.
______ 191

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPEJO.

paiaDvJííS,:i d e r racia y 0 r t íz > Alcalde constitucional de esta villa de Espejo.
Hago saber que estando vacante la Secretaría del 

A\ untam iento de esta villa por renuncia  del que la des
em peñaba, dotada con 3.300 rs. anuales, se anuncia su 
vacante para que las personas que aspiren á su desom - 
peno presenten sus solicitudes áesta  Corporación m uni
cipal en el term ino de 30 dias.

Espejo 3 de Enero de 1859.=José de Gracia. =  Juan 
Pineda y R am írez, Secretario interino.________203__3 '

V ISITA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID,

Por disposición del Excino. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y en v irtud  de las leyes de 1 .” de Mayo 
de 1865 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia v 
hora que se d irá, las fincas sigu ien tes1

Remate para el dia 25 de Enero dé 1859, de doce ¿ una 
de la tarde, en las (.asas Consistoriales de esta corte ante 
e IS r . Juez de prim era instancia del distrito de Lavamos 
y Escribano I). Federico Alvarez. p a

BIENES DEL ESTADO.

U rbanas.— Secuestros.

PARTIDO DE TORRELAGÜNA.

M ENO R C U A N T ÍA .

Número Í3 del inventario.—Una cuarta parte de ca
sa , situada en la calle Real de R edueña, señalada con 
el núm . 4 , procedente de secuestros. La superficie de 
toda la finca forma un paralelógramo que, medido geomé
tricamente, comprende 18.288 pies, y su cuarta parte que 
es la que se ena jena , 4.572 p ié s , ó sean 354 metros 4 
decímetros. Consta de planta de sótanos, bajo y princ i
pal, distribuidos estos dos en varias habitaciones, con 
su cu ad ra , pajar y corral. Su construcción material es 
de fábrica de adove y piedra tosca, a rm aduras, colgadi
zos ollados á bovedilla, tabiques, solerías, cielos rasos, 
puertas y ventanas con sus fierros correspondientes, to
do en estado ruinoso. lia sido capitalizada esta cuarta 
parte de casa, por la renta de 30 rs. que le han gradua
do los peritos, en 540 rs., y tasada en 2.072 rs ., por los 
que se subasta.

Esta finca ha sido retasada en v irtud  de la Real or
den de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
m enor cuantía V procedan de corporaciones civiles, lo 
pagará este en 4 0 plazos iguales de á 10 por 4 00  cada 
uno. El prim ero á los 4 5 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación, y  los restantes con el intervalo de 
un año cada uno, para que en nueve quede cubierto 
todo su v a lo r , según se previene en la lev de 14 de Ju
lio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de l.° de Mayo de 4 855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda públi
c a , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20  plazos iguales, ó* lo que es lo mismo, du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 100  anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indem nizará al comprador en los té r 
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose * 
sion serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta corte, se celebrará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Torrelaguna, á cuyo 
partido corresponde el pueblo donde radica la finca 
que arriba se expresa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de Corporaciones civi
les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infahte D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras p ias, santua
rios y todos los pertenecientes y que se hallen d isfru tan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  fundación, 
a excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 24 de Diciembre de 4 858.=* El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provin
cia, Luis Calbo.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y  en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 4 855 
y 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
m ien to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS DE V IL LA  VIUDAS.

Fincas urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 168 del inventario.— Un molino harinero si
tuado en el rio P isuerga, perteneciente á sus propios, 
de cuatro piedras y de c u b o ; dos de las piedras france
sa s , una  victoriana y  otra de los P irineos, esta con su 
ventilador y caseta para él: la presa ó pesquera está re 
formada ; el resto de la fáb rica , manipostería concertada 
con cañal dé pesca, ál cual le falta el engav illado  de 
cajón de madera. Tiene una casa unida á dicho molino

de manipostería ordinaria que consta de cu ad ra , cocina 
y u n  cuarto: arm aduras de esta y del molino á cuatro 
aguas : m áquinas com pletas, las cuales están mejoradas, 
v tiene la condición el arriendo de abonarse los desper
fectos por el arrendatario , si los h u b ie ra , ó á él las me
joras. Comprende la superficie del molino 1.632 piés y la 
de la casa 4.196, que equivalen á 228 metros y 159 m i
límetros: tiene agregado obrada v media de tierra  que 
equivale a 56 áreas y 56 centiáréas por el estadal de 9 
pies, y linda con tierra de D. Ramón Montova, camino de 
R em osay rio: está {arrendado en la actualidad en 404 
lanegas de trigo, que al precio de 28 rs. 50 cénts., á oue 
ha salido^en el decenio de 4845 á 4854, hacen una ren 
ta de 1 4.54 4 rs ., que, capitalizados con arreglo á in s truc
ción , dan un  valor á la finca de 207.252 r s . ; y siendo 
la tasación dada por los peritos la de 460.000 rs ., sale 
por esta cifra á la subasta.

Propios de Carr ion.— Fincas rústicas

Núm. 2.284 del inventario. — Una tierra  de prim era 
ca lidad , de cabida de 3 obradas , 4 cuartas y 33 palos 
equivalente á 2 hectáreas 30 cen tiáreas, en Malvecino: 
linderos por O. el C uernaguillo , P. el rio m ayor, N. tier
ra  de Pedro Pastor, reguera en medio, v es de riego por 
su corriente; produce en renta 1.050 rsÜ; está tasada en 
venta en 20.400 rs. y capitalizada en 23.625 rs., por cu
ya cantidad sale á la subasta.

Núm. 2.292 del inventario.— Una huerta de prim era 
calidad, de cabida de 2 obradas, 5  cuartas y  72 palos 
equivalentes á una hec tá rea , 58 áreas y  97 centiáreas’ 
en los Callejones: linderos por O. el rio m ay o r, N.’ 
con los Callejones, M. otra de Bernardo Galan , P. tie rra  
de herederos de José M erino; es de regadío por su cu r
so corriente, y contiene 14 0 árboles frutales, 13 alisos y 
chopos. Produce en renta 4.400 r s . ; está tasada en ven
ta en 28.000 rs. v capitalizada en 31.500 r s . , por cuya 
sum a sale á subasta.

Núm. 2.293 del inventario.—Una era de prim era ca
lidad, de cabida de 5 cuartas 56 palos, equivalentes á 
49 areas y  89 centiáreas, al Nevero; linda por O. el ca
mino del N e\ero , P. las cuestas del rio , M. pradera del 
Tejar , N. el Nevero; produce en renta 1.000 rs.; está ta
sada en venta en 4.200 rs., y capitalizada en 22.500 rea
les , por cuya suma sale á subasta.

Propios de Villodrigo,

Pr imer Quiñón.

Consiste en 5 pedazos de tierra que componen 3 1 obra
das y  3 cuartas.

Núm. 385 del inventario .—Una tierra de tercera ca
lidad, de cabida de 2 obradas, en Linares, que linda por 
Abrego con Antonio Ja ló n , S. Venancio T illaran

Núm. 786 del inventario .—Otra tierra de segunda ca
lidad , de cabida de 8 obradas, á los Hoyuelos, linderos 
por C. Julián Lucio, A. y L. caminos.

Núm. /87 del inventario.—Otra tierra de segunda ca
lidad, de cabida de 3 obradas y 3 cuartas, al camino
del rio , linda porS . Juan Ortega y caminos.

Núm. 788 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad , de 4 obradas, en las Conejeras, linda por S. con 
cam ino, A. y R. Prudencio Montes.

Núm. 789 del inventario — Otra tierra de segunda 
calidad, de 14 obradas, donde llaman Peñido. linda por 
R. José Sánchez, S. rio Arlanzon.

Que produce en renta 836 rs.; está capitalizado en 
18.810 r s . , y tasado en venta en 20.900 r s . , por cu va can
tidad sale á subasta.

Propios de Becerril de Campos.— Fincas urbanas.

Núm. 344 del inventario .— Un molino harinero en 
term ino de este p ueb lo , al E n a r , perteneciente á sus 
propios, con un  cuérnago que sale del rio Carrion* 
tiene 5.855 piés superficiales v 138 de fachada, que equi
valen á 454 metros y 294 milímetros superficiales; es de 
4 canales con 4 cajas y  3 piedras, de ellas dos francesas 
Tiene 8 piés de peso y 8 de caida ; fábrica de piedra la
drillo y tierra en buen estado , construido sobre un  m u
ro y 4 arcos. Consta del sitio del m olino, un  cuarto, co
cina , cuadra y un  soportal sostenido por 4 columnas de 
piedra, arm adura á 4 aguas, con todos los útiles necesa
rios en buen uso, el cual está tasado en 5 .000  rs. de ren 
ta a n u a l, por lo que se ha capitalizado en 90.000 rs. y 
en venta en 4 36.500 rs., por cuya cantidad sale á subas
ta. Tiene el cuérnago la obligación de dar asuas para el 
riego de la vega cuando se ofrezca.

Fincas rústicas.

Núm. 7.432 del inventario.— Un prado, titulado de 
la Aega, de 1. 2. 3.a y  4.a calidad, de los expresados 
propios de Becerril de Cam pos, de cabida de 549  cuartas 
y 50 palos; está tasado en 2.500 rs. en ren ta , y capitali
zado en 26.250 r s . , y apreciado en venta en 70.000 rs 
por cuya cantidad sale á subasta. ’’

Propios de Herrera de Rio Pisuerga.— Finca urbana.

Núm. 463 del inventario.—Un molino harinero , en 
térm ino de esta villa , perteneciente á los propios de la 
misma , sobre un  cuérnago que se ceba del rio Pisuerga, 
de 48 piés lineales de álveo ó anchura en su  en trada’ 
dando principio en dicho cuérnago con una junquera ó 
presa de piedra, encajonado de L 0 00  piés de longitud, al
go deteriorado ; consta de 4 p ied ras , de ellas 3 del país 
y una francesa en mediano uso: se halla dividido en co
cina , un  cu a rto , cuadra y el espacio que ocupan las 
molares. Su fábrica es de piedra de un  solo cuerpo v la 
arm adura ó cubierta á 4 aguas, siendo el perím etro que 
cierra su planta de 2.214 piés superficiales, que equiva
len á 181 metros y 633 milímetros: está arrendado en 322 
fanegas de trigo y 4 6 de cebada, que al precio de 28 rs 
93 céntimos el trigo y  47 rs. y 81 céntimos la cebada 
dan una renta anual de 9.600 rs. 42 céntimos, que, capi
talizados al 5 por 4 00 con la deducción del 4 0, forman 
una cifra de 172.807 rs. 60 céntim os, v estando tasado 
en venta en 319.800 rs., sale por esta a la subasta.

Propios de Villondo,—  Fincas rústicas.

Núm. 3.357 del inventario.— Una huerta  de prim e
ra calidad en térm ino de Villondo, que hace 6 obradas, 
3 cuartas y  6 palos, que equivalen á 3 hectáreas 50 áreas 
y 19 centiáreas; linderos O. y N. con arroyo, P. camino 
del m olino , S. tierra  de Felipe Pozo.

Núm. 3.355 del inventario. — Otra huerta de p ri
mera calidad, de cabida de una o b rada , una cuarta  v  3 
palos, que equivalen á 62 áreas y 82 centiáras : linderos 
con la anterior E.

Estas dos fincas es una misma huerta, que tiene más 
de 200  árboles frutales y algunos álamos. Produce en 
renta 1.343 rs.; esta tasada en venta en 20.000 rs., y ca
pitalizada en 30.217 rs, 50 céntimos, por cuva sum a sale 
á subasta.

Beneficencia provincial de Palenda. —  Finca urbana.

Núm. 1 del inventario.—Un pisón en térm ino de es
ta 'c iu d ad , inmediato al prado de la Lana , perteneciente 
á la beneficencia provincial, en un edificio que con
tiene cinco artefactos correspondientes á otros tantos 
dueños. El que es objeto de este anuncio es el último; 
consta de cinco pilas con todos los útiles necesarios en 
buen uso. Su arm adura á cuatro aguas, fábrica de mani
postería concertada, siendo común á todos los citados 
artefactos la presa y puente que sirve de paso. Cuyo pi
són tiene para su servicio u n  local ó cuadra situada al 
barrio  de las Tenerías, que linda con las de María Sa- 
hagun y Mariano Barroso. Tiene el pisón 4.443 piés su
perficiales, que equivalen á 111 m etros v 28 milímetros, 
y la citada cuadra 846 piés superficiales*, que equivalen 
á 73 metros y 719 milímetros. Produce en ren ta  8 .0 0 0  
reales; está capitalizado en 144.000 rs., y  tasado en 
146.280 rs., que, unidos á 5.000 rs. en que han aprecia
do los peritos las mejoras que han encontrado en la ma
quinaria al hacer la rectificación que previene la Real 
órden de 8 de Octubre últim o, dan u n  total de 451.280 
re a le s , por cuya cantidad sale á subasta.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 
se adjudicarán al mqjor postor, se pagará en 40 plazos 
iguales.

3.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia , las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al compra
dor en los térm inos que en la va citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

5.a En el mismo dia y hora que en esta capital se 
verificará otro remate en Madrid y en los Juzgados de 
prim era instancia á que pertenecen las fincas que se su 
bastan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Palencia 10 de Diciembre de 1858.^=El Comisionado, 
Pedro Romero Herrero.

PROVINCIA DE CADIZ.

En v irtud  de providencia del Excrao. Sr. G obernador
civil, de la p ro v in c ia , y conforme á las leyes de 4 0 de

Mayo de 1855 é instrucciones de 34 del expresado Ma
yo y 14 de Julio de 4856, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.006 del inventario.—Suerte núm. 6 de la de
hesa Pasada B lanca, llamada Sarzana , térm ino de Jerez 
de la F rontera, procedente del caudal de propios de di
cha c iu d a d , clasificada y declarada enajenable, según 
reconocimiento que ha precedido, compuesta de 200  
aranzadas de tierra de monte bajo de prim era clase, 20 0  
idem id. de segunda y 4 20  id. de errisas , cascajales y 
monte bajo de tercera c lase ; total 520 aranzadas, equi
valentes á 2 miliáreas 32 hectáreas 56 áreas y  6 centi
áreas, con 1.500 chaparros de prim era clase, 4.600 id. de 
segunda, 400 id. de tercera , 4.000 quejigos de primera, 
600 id. de segunda, 900 id. de tercera , 2.500 agracejos 
de prim era , 2.500 id. de segunda, 2.000 acebuches y 30 
fresnos. Indivisible sin menoscabo de su valor ; linda al
S. con la unión de las gargantas del Baño y del Carnero,
E. con el térm ino de la villa de C órtes, N. con la sétim a 
suerte de Pasada Blanca, llamada Cañada de Mejías, y O. 
con la cuarta suerte de Pasada Blanca, v qu in ta  del 
mismo sitio por la garganta del Baño, donde tiene su 
entrada y  salida por la colada que pasa por la Cañada 
de Mejías; libre de cargas; capitalizada, por la renta de
7.500 rs. que le han graduado los peritos , en 468.750, y 
tasada por los mismos .en 266.940 , que servirán  de tipo 
para la subasta.

Núm. 1.007 del inventario .—Suerte núm. 7 de la mis
ma dehesa nom brada Cañada de Mejías, térm ino de Je
rez de la Frontera, procedente del caudal de propios de 
dicha c iudad , clasificada y  declarada enajenable según 
reconocimiento que ha precedido , compuesta de 400 
aranzadas de tierra abierta de prim era , 4 00  id. de mon
te pardo de segunda y 80 id. de errisas v monte bajo de 
te rce ra ; total 280 aranzadas, equivalentes á una m iliá- 
rea 25 hectáreas 22 áreas y 50 centiáreas, con 1.700 
chaparros de prim era , 800 id. de segunda , 1 .0 0 0  queji
gos de p rim era , 740 id. de segunda, 1.200 acebuches
2.000 agracejos de p rim era , 4.000 id. de segunda. Indivi
sible sin menoscabo de su  valor: linda S. con la sexta 
suerte de Pasada B lanca, llamada Zarzana v Ramblazo, 
por donde tiene su entrada y salida por la ‘colada que, 
pasando por sus tierras y por la suerte núm. 5 del Gamis 
b a jo , se dirije á la loma de las N ovias; E. con la dehesa 
llamada Ram blazo, térm ino de la villa de C órtes; N. con 
las suertes núm . 8 de Pasada Blanca y núm . 9 de Tina- 
lion Quemado, y O. e*>n la dicha suerte de Tinahon que
mado; libre de cargas; capitalizada, por la renta d e '6 .000  
reales que le han  graduado los peritos, en 135.000 rs., y 
tasada por los mismos en 205:300 rs., que Servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 1.008 del inventario.—Suerte núm . 8 de la an
tedicha dehesa, nom brada Motillas ó Baños, térm ino de 
Jerez de la F rontera, procedente del caudal de propios 
de dicha c iudad , clasificada y declarada enajenable se
gún reconocimiento que ha precedido, compuesta de 450 
aranzadas de tierra  abierta de prim era , 20 0  id. de mon
te pardo de segunda, 4 50 id. de encinas y  m onte bajo 
de tercera; total 500 aranzadas, equivalentes á 2 m ili-  
áreas , 23 hectá reas, 61 áreas y  60 cen tiá reas; con 600 
chaparros de p rim era , 500 id. de segunda; 1.000 queji
gos de p rim era , 2 0 0  id. de segunda; 1 .0 0 0  acebuches 
de prim era , 4.000 id. de segunda, 500 id. de tercera;
1.500 agracejos de prim era, 2.000 id. de segunda y 4 en 
cinas. Indivisible sin  menoscabo de su  valor; linda S. 
con la sétim a suerte  de Pasada Blanca, llamada Cañada 
de M ejías, y con la novena de la misma Pasada, nom
brada de Tinahon Q uem ado, por donde tiene su entrada 
y  salida á la Loma de las N ovias, E. con el térm ino de 
la villa de Córtes, N. con la cuarta  suerte de la dehésa 
de Benaluz, llamada la Fantasía,.y  O. con la mencionada 
suerte de Tinahon Quemado; libre de ca rg as; capitaliza
da, por la renta de 6.500 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 146.250 r s . , y tasada por los mismos en 207.160 
reales, que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.013 del inventario .—Suerte núm . 4 en la de
hesa B enaluz , llamada Fantasía, térm ino de Jerez, pro
cedente del caudad de propios de dicha ciudad , clasifi
cada y declarada enajenable según reconocimiento que 
ha precedido; compuesta de 350 aranzadas de tier
ra de monte bajo de p rim era , 300 id. id. de segunda, 
y 250 id. de encinas y monte bajo de te rce ra ; total 900 
aranzadas , equivalentes á 4 m iliáreas 2 hectáreas 50 
áreas y 88 centiáreas, con 1.600 chaparros de prim era, 
1.400 id. de segunda, 1.500 id. de tercera , 3.000 quejigos 
de p rim era , 2.000 id. de segunda, 1.500 id. de tercera, 
48 encinas, 2.000 acebuches, 5.600 agracejos de prim e
ra , 4.000 id. de segunda, 4.000 id. de tercera, y  200 fres
nos. Indivisible sin menoscabo de su valor; linda S. con 
la unión de las gargantas del Parralejo y de los C h ar- 
cones, E. por la octava suerte  de Pasada Blanca, llama
da Motillas ó Baños y por la garganta del Parralejo , N. 
con el térm ino de la villa de Córtes y sitios de este lin
dero, Puerto del Soldado, Fuente derM em brillo  y  R obe- 
dilla del Mozo, y O. con la prim era y tercera suerte de 
B enalúz, llamada Enfrenadilla y Ato em pedrado, por 
donde tiene su entrada y salida por la colada que baja 
del Empedrado á un irse  con la que sigue de la prim era 
suerte de Benalúz; libre de cargas; capitalizada, por la 
ren ta  de 15.000 rs. que le han  graduado los peritos, en
337.500 rs. , y tasada por los mismos en 492.420, que 
servirán de tipo para  la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo á 
lo prevenido en Real órden de 3 de Octubre últim o.

ADVERTENCIAS.
I .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en í 0 plazos iguales de á 10 por 100  cada uno. El 
primero á los 15 diás siguientes al de notificarse la adju
dicación , y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100  en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía sé 
pagarán en 20  plazos iguales, ó lo q u e  es lo mismo en 19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos 
no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 dé 
Junio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , los de que 
se tra ta  no se hallan gravados con carga alguna ; pero 
si apareciesen en lo sucesivo , se indem nizará al com
prador en los térm inos que la citada ley determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de M a-

‘ drid  y en la ciudad de Jerez de la Frontera.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
Se consideran como bienes de Corporaciones civiles 

los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública cttyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y  los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones co rres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

Cádiz 15 de Diciembre de 1858.=»El Comisionado 
p rin c ip a l, Joaquin Mariño.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia, y en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 4 855 y 41 
de Julio de 4856 é instrucciones para su  cum plim iento, 
se sacan á pública subasta , en el día y  hora que se d irá , 
las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribado mencionados.

BÍENES DEL ESTADO.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE ESCALONA.
Rústicas.

P ueblo  d e  Nom bela.

Núm. 168 del inven tario .— Una dehésa titulada el 
Q uejigal, que en el térm ino jurisdiccional de Nombela 
pertenece al Estado; la divide él camino dé los Carriles 
y arroyo denominado dé la P arra , eh forma dé c tú i: 
cenáta de 104 fanegas dé tiorba V 1,926 piés dé enéiftá y 
monte pardo , ó sean 127 hectáreas 34 áreas y  58 centi

áreas ; está d istribuida en cuatro cuarteles. El prim ero, 
denominado Vega del Puente , linda por A. camino de los 
C arriles, G. arroyo de la P arra , N. tie rra  de Baldomero 
C u tierrez , S. otra de los propios de dicho pueblo. El se
gundo, llamado Valle del G orronal, linda por A. con di
cho camino de los Carriles, S. al citado arrovo de la P ar
ra , C. tierra  ó camino de la Canaleja, G. tie rra  de Juan 
Alonso. El tercer cuartel, denominado Vega del Sestil, 
linda por S. arrovo de la P a r r a , G. y C. tie rra  de Doña 
Ana de la Peña, Á. otra de los propios de dicha villa. El 
cuarto  y  últim o cuarte l, titulado Linarejos, linda por C. 
camino de los C arriles, G, arroyo de la P a rra , A. tierra  
de Tomas Sánchez Carpió, y  S. tierra de Juan Alonso y 
otros notorios. Esta finca tiene la servidum bre de abre
vadero para  toda clase de ganados en los meses del es
tío , y  con esta circunstancia ha sido tasada en renta en 
$.500 rs., en venta 45.000, capitalizada en 56.250. por 
cuya cantidad sale á subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CU AN TIA.

PA RTIDO  DE T A L A V E R A .

Propios— Rústicas.
P ueblo  de San B artolom é de  las A biertas.

Núm. 2.244 del inventario.—una tierra egido en té r
mino de San Bartolomé de las Abiertas, procedente de 
sus propios, de caber 20  fanegas de tierra  de prim era 
calidad, que hacen 4.286 áreas y  92 centiáreas; linda por 
O. con tierras de los propios citados, M. y N. dehesa de 
las Abiertas , P. camino y valle del Moral; tiene esta 
finca la servidum bre de paso para los ganados y cami
nos que por ella c ru z a n ; ha sido tasada en renta en 
4.200 r s . , en venta 20.000 ; capitalizada en 27.000, por 
cuya cantidad sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en v irtud  del 
Real decreto de 3 de Octubre ú ltim o , sin que haya ofre
cido alteración la que ya estaba practicada anteriorm en- 
mente.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán el mejor p o s to r, sean de mayor ó m enor 
c u an tía , y  procedan de corporaciones civ iles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 40 por 100 cada uno. El prim ero á 
los 15 dias siguientes al.de notificarse la adjudicación, y  
los restantes con el intervalo de un  año cada u n o , para 
que en 9 quede cubierto todo su valor, según se prévie- 
ve en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 4.* dé Mayo de 4 855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticípen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20  de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20  plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  4 9 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará  m ás abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Ju 
nio de 1 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dministración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de qué sé 
trata no se se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta c ap ita l, se verificarán otras 
dos subastas en el mismo dia y  hora, una  en la villa y  
corte de Madrid y o tra en los partidos judiciales de Es
calona y Talayera respecto de las fincas sitas en los pue
blos de sus respecticas jurisdicciones.

7 .a Se ha practicado el reconocimiento que marca la 
ley de 27 de Febrero y c ircu lar de 4.° de Marzo de 1856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

*

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción p ú b lica , cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado* los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado y los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Toledo 45 de Diciembre de 4 858.— El Comisionado 
de Ventas de Bienes nacionales, José W enzel.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 24 de Diciembre de 4858.=»E1 comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

RECTIFICACIONES.

PROVINCIA DE TOLEDO.

En el suplemento al Boletín oficial del 4.° del actúa 
para el rem ate que ha de tener lugar el dia 4 .° de Ene
ro próxim o, se han padecido algunas equivocaciones en 
el anuncio de la segunda y tercera suerte de la tierra 
denominada Deheson, perteneciente á los propios de Me
jorada, que debe entenderse de la m anera siguiente:

Núm. 764 del inventario.—La segunda suerte de cua
tro en que ha sido dividida una tierra  denominada Dehe
son , que en térm ino de Mejorada pertenece á sus pro
pios, de caber 154 fanegas de tierra y  4.200 piés de ár
boles de en c in a , tom ando la dirección de M. al N .; lin
da por O. con el arroyo de la venta, M. con el cordel, P. 
con el arroyo de Gelechoso , y N. con el arroyo de G ua- 
yerbas y tierra de particu la res: vale en renta 2 .0 0 0  rs.* 
en venta 41.000, capitalizada en 45.000, por cuya canti
dad sale á subasta.

Núm. 764 del inventario.—La tercera suerte del ci
tado te rren o , de caber 4 48 fanegas de tierra  y  4.045 
piés de encina , tomando la dirección del M. y N.; linda 
por O. con el arroyo Gelechoso, M. con el* cordel, P. 
con el reguero que baja del cerro Calero y N, con el 
Guayerbas y varias propiedades de algunos Vecinos de 
dicha villa: vale en ren ta  1 .2 0 0  rs., en venta 24.000, ca
pitalizada en 27.000,' por cuya cantidad sale á subasta,.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta p ro v in c ia , y  en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo 
de 1855 y  14 de Julio de 4856 é instrucciones para áu 
cum plim ien to , se sacan á pública su b as ta , en eñ dia y  
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remates para el dia 26 de Enero de 1859, de doce* á 
una de la ta rde , en las Casas consistoriales de está cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito1 :dé 
las Vistillas y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rústicas.*-Beneficencia.

PARTIDO DE G ET A FE.

M ENOR CUANTÍA.

Núm. 788 del inventario.-~Una tie rra  de pan UeVar* 
de secano y  de prim era clase, sita en  la ju risd icción  d# 
Polvoranca, anejo á L eganés, en el camino de Alcoréon* 
á la d e rech a , que labra Plácido Calleja. Su cabida es dé 
2 fanegas, 40 celem ines, equivalentes á 96 áreas j  96 
centiáreas, y procede del hospital de Leganés. Linda ai 
N. con Plácido B ac, M. Manuel Rom Quiñones, L. Plá* 
cido Calleja y  P. camino de Alcorcen. Tasada en 2 .2 # 6  
reales, y  capitalizada, por la renta de 4 4 4 que le han  gra* 
duado los p erito s , en 2.565 rs ., tipo para  la subasta* 4

Núm. 789 del inventario.-¿-Otra id. id. de laf m is^ 
mas condiciones y en el mismo punto á la izquierda 
del camino de Aleorcon , procedente tam bién del hespí* 
tal de L eganes, que labra Mariano Carrasco; es de 4 fa f 
negas 2 celem ines, equivalentes á una hectárea 42 
áreas 62 centiáreas. Linda al N. Alejandro Callejo, M. y P. 
Vicente Callejo y L. camino de Alarcon , Tasada en 3.333 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 4 67 rs . que le h aa  
graduado los peritos, en 3.757 rs. 50 cénts., tipo para ía 
subasta. .

Núm. 790 del inventario .—Otra id. id. d e  segu ida  y 
tercera ciase de secano, en dicha jurisdicción y dé la 
m ism a procedencia, que labra Mariano Carrasco. Su ca-t 
bida es de 4 fanegas, 4 celemines, equivantes á una  heq-* 
tárea 48 áreas y 32 centiáreas. Linda al N. barranco  4» 
las Lagunas, H y  P. vecinos de Fueniabreda y  L. cqminé 
viejo de Fuenlabrada. Tasada en 2.166 rs ., y  capitalizada, 
por la ren ta  de 108 que le han graduado los peritos, en 
2.430 rs., tipo para la subasta.

Núm. 794 aeí inventario.—Otra id. id. de toreara ola^ 
$é y dé secano,, en el misino punto  y de idéotica proee^ 
á é n c ia , que labra  Mariano Garrascd; es do uná Cenegfc * 
éélém ínés, equivalentes á 51 áreas y 33 eentiárea& hm £  
da por todos vientos con vecinos de Fuenlabrada. Tasada 
m  600 rs ., y  capitalizada, por la ren ta  de 30 rs , que W



han graduado los peritos, en 675 rs., tipo para la su
basta.

Núin. 792 del inventario.— Otra id. id. en idein, de 
segunda calidad y de idéntica procedencia, que labra 
Manuel Alonso ; de 2 fanegas 7 celem ines, equivalentes 
á 88 áreas y 75 centiáreas. Linda al N. Yal de Grullas, 
M. el Regajo, L. Gabriel Cuadrado y P. Yal de Grullas. 
Tasada en 1.291 rs., y capitalizada, por la renta de 65 
reales que le han graduado los peritos, en 1.462 rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 793 del inventario.—Otra id. id. de primera y  
segunda clase en el camino de Hobera, que labra Benito 
Maroto, es de 5 fanegas 2 celem ines, equivalentes á una 
hectárea 76 áreas y 70 centiáreas. Linda al N. camino de 
Hobera , M. Pablo Bal, L, Marques de Salvatierra y P. di
cho camino. Tasada en 3.133 r s ., y  capitalizada, por la 
renta de 207 rs. que le han graduado los peritos, en 
5.657 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 796 del inventario.—Un solar con cerca que 
lleva en arrendamiento Benito Callejo en el barranco de 
los Palomares, con 28.000 piés superficiales. Linda al N, 
calle del Barranco , M. Faustino Hernández, L. Don Gre
gorio Montero y P. calle de los Palomares. Tasado en 2.500 
reales, y capitalizado, por la renta de 125 rs. que le lian 
graduado los peritos, en 2.812 rs. 50 céntimos, tipo para 
la subasta.

Núm. 797 del inventario.—Una tierra de pan llevar, 
de secano de segunda clase, jurisdicción de Polvoranca 
en las Careabas, que labra Juan Maroto; es de 4 fane
gas 8 celemines. Linda al N . , M. y L. arroyo de las Cár- 
cabas y P. vecinos de Fuenlabrada. Tasada en 2.224 rs., 
y capitalizada, por la renta de 116 rs. que le han gra
duado los peritos , en 2.610 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 798 del inventario.—Otra tierra de id. id. en 
idem id . , que labra el mismo , es de 5 fanegas 2 celemi
nes. Linda al N . , M ., L. y P. arroyo de las Cárcabas. 
Tasada en 2.583 r s ., y capitalizada por la renta de 130 
reales que le han graduado los peritos, en 2.925 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 799 del inventario.—Otra id id. de segunda cla
se , en la misma jurisdicción, que labra Manuel Alonso; 
es de 4 fanegas 5 celemines. Linda al N. Mariano Carras
co , M. camino de Getafe , L. Juan Alonso y P. Estéban 
Martin. Tasada en 2.209 rs., y capitalizada, por la renta 
de 110 rs. que le han graduado los peritos, en 2.475 rs., 
tipo para la subasta.

Números 800 y 801 del inventario.—Otra id. id. de la 
misma clase en dicha jurisdicción y que labra el mismo; 
es de 2 fanegas 6 celemines. Linda al N. id. id ., M. Luis 
de Madrid, L. Juan Ruiz y Poniente Mariano Carrasco. 
Tasada en 1.750 rs., y  capitalizada, por la renta de 87 rs. 
que le han graduado los peritos, en 1.957 rs. 50 cents., 
tipo para la subasta.

Núm. 802 del inventario.—Otra id. id. en id. id., que 
labra el mismo; es de una fanega 6 celemines. Linda al N. 
camine de Leganés, M. Estéban Martin, L. Baltasar de la 
Barrera y  P. no tiene. Tasada en 750 rs., y capitalizada 
por la renta de 37 rs. que le han graduado los peritos, 
en 832 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 803 del inventario.—Otra tierra de pan llevar' 
de secano , tercera clase, en la jurisdicción de Polvoran
ca , en el regajo que labra Mariano Carrasco; es de dos 
fanegas. Linda al N. Luis de Madrid, Mediodia Yal de Gru
llas, L. Alfonsa Breña y P. Mariano Duran. Tasada en 600 
reales, y  capitalizada, por la renta de 30 rs. que le han 
graduado los peritos, en 675 rs., tipo para la subasta.

Núm. 804 del inventario.—Un solar en la calle de 
Polvoranca y Yiacrucis, arrendado á Manuel Alonso, con 
18.359 piés superficiales. Linda al Norte Francisco Espí
nete, M. calle de Polvoranca, L. arboleda de la casa de 
locos y  P. Pablo Castro. Tasado en 2.160 rs .,y  capitaliza
do, por la renta de 108 rs. que le han graduado ios pe
ritos, en 2,430 r s ., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos v 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
400 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones del 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta córte , se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Getafe, á cuyo partido 
corresponde el pueblo donde radican las fincas que arri
ba se expresan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de Corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.
- 2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pías 
Santuarios y todos los pertenecientes y que se hallen dis
frutando los individuos ó Corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepeeion de las Capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 23 de Diciembre de 1858.=  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remates para el mismo dia y hora, ante el Sr. Juez y  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 249 del inventario.— Expediente núm. 68.__
Una casa-m eson, situada en la villa de Albayda y su 
calle Mayor, núm. 12 , procedente de propios de la villa; 
lindante por izquierda con casa de Simón Mas, por la derecha con la de D. Juan Vidal y Plá ,por espalda con la de Jáime Lloret y por delante con la de José Oriola, calle en medio. Tiene de altura 8 metros lineales y de 
superficie en la parte edificada 309 metros cuadrados, que con 12 metros 'que comprende un deslunado forman el área total de 321 metros. Según manifiesto presentado por el Ayuntamiento, no responde esta finca á carga alguna, y  aparece arrendada en 2.000 rs. anuos 
Solicitada su venta en 28 de Octubre último, ha sido tasada por los peritos en 1.200 rs. de renta y  34.700 rs. de valor en venta, y  capitalizada por la. renta que produce, ya dicha, en 37.000rs. líquidos, se saca á subasta por este valor.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá ppstura que no cubra el tipo de la 
•ubasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 
corporaciones civiles, sean de mayor ó menor cuantía, lo 
pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856. ’3.a Seguíi resulta de los antecedentes y demas da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia, la finca de que se trata no se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de espediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante. ■

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa, por no admitir, según los peritos , subdivi
sión la finca.

6.a A la vez que en esta ciudad y en el mismo dia y  
hora se celebraran remates en Madrid y en la villa de 
Albayda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

Valencia 16 de Diciembre de 48o8.=Joaquin Catalá.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

las personas que quieran interesarse en la subasta.
Madrid 24 de Diciembre de 1858.=*E1 comisionado 

principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 6 DE ENERO - 

DE 4 859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoAQ-® tara en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. [>EL CIELO 
tros. Reaomur grados. *

6 m .. 741.58 0°,2 08,3 N E Cubierto.
9 m . .  712.15 4o,6 2°,1 Idem .. . .  Idem.

4 $........  714.78 5°,2 6°,5 Idem.. . .  Idem.
3 t . . .  711.24 6°,8 8o,6 Idem Idem.
6 t . . .  711.88 3°,6 4°,5 Id em .... Idem.
9 n ... 712.59 2°,8 3°,5 Idem .. . .  Idem.

Temperatura má
xima del d ia ... 6°,8 8°,6

Temperatura má
xima al so l. . . .  4 0*,0 12g,5

Temperatura m i-  
nima del d ia .., —q)*,3 —O8,4

Evaporación en las 24 hs. 2,0 milímetros.

Lluvia en las 24 h oras.... a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  16 de Enero de 1859. 

Barómetro
en miiíme Tempérala- Dirección 

Hora. tros, á 0#y ra en grados del Estado del cielo, 
ai nivel del centígrados. viento, 

mar.

8 de la m. 770,1 8,3 E. N. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Á frica  

el \ 0 de Enero á las ocho de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tara en Dirección secta nn
cido á 0* gr a dos del k&tado

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque  782,4. —0°,2. S. O. . Cubierto
París.......................  784,4. —5°,9. O  Despejado
Bayona.................... 781,2. — P,7. N. E .. Idem.
Lyon.......................  784,2. —2°,0. N  Idem.
Madrid.................... 773,8. —2#,5. N. E .. Idem.
San Fernando. . .  773,6. 4 0°,4. E  Nubes
Bruselas.................  782,9. —2a,9. S  Escarcha.
San Petersburgo.. 754,9. — 2*,9. O  Nubes
Turin......................  783,1. —5°,0. O  Niebla
Viena.................... 781,1. -12°,5. Calma. Idem
Lisboa....................  777,2. 4,4. E.N.E. Despejado.
Roma......................  774,1. 0a,2. E.N.E. Idem
Florencia...............  778,9. — 1°,5. N. E. . Idem.
Constantinopla.. .  776.6. — r ,0 . N. O .. Cubierto
Argel.   ............ 779,3. 9°,2. E   Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de ora- 
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.572 fanegas de trigo.
2.087 arrobas de harina de id.
6.200 libras de pan cocido.

40.340 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 48.352 libras de peso 

487 carneros, que hacen 9.540 libras de peso.
25 cerdos degollados.

PREGIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , á 52 rs. arroba, y de 4 8 á 22 cuar
tos libra.

Idem de carnero, á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 95 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 85 á 90 rs. arroba, y  de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 406 á 414 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 4 á 4 6 rs. arroba, v de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 yt  rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 22 rs. fanega.
Algarroba, á 37X rs. id.

Trigo vendido.

560 fanegas á 60 rs. I 106 fanegas ¿ 52 , s
.....................  52 90...................  54

32.....................  56 14...................  52
24.....................  52 40 Hortaleza.. 52

130.....................  58 60..............   53
60 trech el.... 48 23   Si u
30.....................  52 52 Getafe.. . .  51 U
26.....................  58 122...................  52
26.....................  54% 60 .....................  54
26.....................  55 434...................  55
66.....................  63 26 .....................  54
l°n....................  2 5   52 Yi
6 0 . . . ................ 57 28 .....................  56
84.....................  55 7 0 . . . ............... 59

Total........................ 2.435 fanegas.
Quedan por vender 9.121 .

Precio máximo............................. 63
Idem m ínim o................................ 48
Idem medio  ....................  53,62

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 46 de Enero de 1859.—El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Colomer, Escribano por S. M. del número y  Juzgado 

de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Certifico y  doy fe, que en dicho Juzgado y Escribanía de mi 

cargo penden autos civiles instados por D. Casimiro Adellac y  
D. Pedro Velazquez, como maridos respectivamente de Doña Jo- 
sefa y  Doña María Cármen González ae A güero, y  otros contra 
D. José Gállego Galocbino y  D. Juan Carabantes y Doña Jeróni- 
ma Cánovas, cónyuges, y  en representación de estos, en su au
sencia y  rebeldía, los estrados del Juzgado, sobre pago de 74.891

reales vellón y réditos correspondientes, en cuyos autos, después 
de seguidos por sus trámites ordinarios, se pronunció la senten
cia que dice a s í :

Sentencia.=En la ciudad de Zaragoza á 13 de Octubre de 4 858, 
el Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de la misma, habiendo visto estos autos, promovidos 
por D. Casimiro Adellac y  D. Pedro Velazquez, como maridos 
respectivamente de Doña Josefa y Doña María Cármen González 
de Agüero, D. Alejandro González de Agüero, vecinos de Torri-, 
jos, D. Rafael, Doña Leonor y D. Casimiro González de Agüero 
que lo son de Villarroya de la Sierra, y  D. Vicente González de 
Agüero, de esta misma vecindad, como tutor de los menores Doña 
María, Doña Dolores y Doña Asunción González de Agüero, en 
concepto de herederos de D. Felipe González de Agüero, repre
sentados por el Procurador D. Agustín Iso , contra D. José Gá- 
jego Galochino, viudo de Doña Manuela Ortiz de Velasco, vecino 
de esta capital, representado por el Procurador D. Pedro Pueyo, 
y los cónyuges D. Juan Carabantes y Doña Jerónima Cánovas, 
herederos de la Doña Manuela Ortiz de Velasco, vecinos de Ri
ela , y en su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado en su 
nombre, sobre pago de 71.894 rs. y réditos correspondientes: 

Resultando que D. Felipe González de Agüero y Doña Teresa 
González, cónyuges, vecinos del lugar de Torrijos, autorizaron 
por escritura pública en 26 de Febrero de 1838 á D. Joaquín Or
tiz de Velasco para vender y percibir el precio de los bienes que 
poseían en la villa de Egea de los Caballeros:

Resultando que, en virtud de este poder, vendió D. Joaquín 
Ortiz en el mes de Marzo de 1838, por precio de 76.804 rs. y 42 
maravedís vellón, cierto número de bienes de la pertenencia de 
aquellos á los consortes D. Julián Galindo y Doña Eusebia Mu- 
rillo, los cuales se obligaron á pagar un censo con que estos mis
mos bienes se hallaban gravados:

Resultando que en 41 de Mayo de 4840 prestó D. Joaquín 
Ortiz á Doña Francisca Saravia, Baronesa de Latorre, 60.000 rs. 
procedentes del precio de dichos bienes enajenados, exigiéndola 
el 3 por 4 00 de esta cantidad:

Resultando que en 20 de Mayo de 1845 los cónyuges D. José 
Gállego y  Doña Manuela Ortiz de Velasco, hermanos del D Joa
quín, difunto desde el 16 de Abril de 4843, reconocieron y se 
obligaron á pagar en el mismo dia de 4846 á D. Felipe González 
de Agüero y  los suyos 79.204 rs. y  42 mrs., que manifestaron ha
ber producido en venta los expresados bienes, y  ademas 3 900 
que equivalen á un 5 por 4 00 por razón de réditos en cada’uno 
que trascurriera sin estar satisfecha aquella cantidad :

Resultando que Doña Jerónima Cánovas, conjunta persona de 
D. Juan Caravantes, fué instituida heredera por Doña Manuela 
Ortiz de Velasco, que falleció el 1 o de Enero de 4 843 bajo su dis
posición testamentaria otorgada en 22 do Enero de 4 845:

Resultando que en Julio de 1846 otorgaron un recibo de 20.000 
reales D. José Gállego y su mujer Doña Manuela Ortiz de Velas
co á favor de D. Felipe González de Agüero, que les habia entre
gado dicha cantidad, según ha reconocido y  confesado aquel en 
el juicio, manifestando que fué para dotar á Doña Josefa Gonzá
lez, su sobrina, é hija respectivamente del D. Felipe, y  que esta 
habia de recibir los 20.000 rs. de los bienes que quedaran á la 
muerte de dichos cónyuges:

- Resultando que en la data de la cuenta del folio 46, firmada 
por D. Felipe González de Agüero, y fechada en 28 de Julio 
de 1847, figuran 4.700 rs. pagados por D. Joaquín Ortiz de Velas
co , fallecido en 16 de Abril de 4 843: 4

Resultando que en la data de la misma cuenta figuran, como 
recibidos por D. Felipe González de Agüero de los consortes Don 
José Gállego y  Doña Manuela Ortiz , 4 4.000 rs. que se aplican al 
pago de réditos que se dicen vencidos en los años desde 4 843 
al 4846, ambos inclusive:

Resultando que en los recibos obrantes á los fólios 59 y 60, 
fechados en 4 de Julio de 1846 y 20 de Mayo de 4 847, cuyas fir
mas y  rúbricas han reconocido los demandantes que podían ha
cerlo con pleno conocimiento, como propias del difunto D. Felipe 
González de Agüero, se acredita que entregaron á este por una 
parte 60.000 rs. y  por otra 820, antes del 28 de Julio de 4 847 
los mencionados D. José Gállego y Doña Manuela Ortiz de Y e-  
lasco :

Resultando que los recibos y cartas que ocupan los fólios des
de el 61 al 66 inclusive, y 95, fechados en 20 de Noviembre de 
4847, 27 de Junio de 4848, 23 de Octubre y 12 de Enero de 4849
3 de Febrero de 4 850, 20 de Abril y 18 de Noviembre de 4851,’ 
cuyas firmas y  rúbricas han reconocido de la misma manera los 
demandantes como propias del difunto D. Felipe González de 
Agüero, son un comprobante que desde la fecha de la referida 
cuenta de 28 de Julio de 1847 satisfacieron D. José Gállego y 
Doña Manuela Ortiz de Velasco al expresado D. Felipe, y paga
ron por órden de esto en diferentes partidas 10.280 rs.:

Resultando del recibo, á continuación de la carta, fechada en 
24 de Marzo de 1840, y  obrante al fólio 93, que D. Joaquín Ortiz 
de Velasco pagó á D. Francisco Cubero en ese mismo año la can
tidad de 370 rs. vn. por órden de D. Felipe González de Agüero: 

Resultando que en una nota de! documento fólio 155, fechada 
en 20 de Mayo de 4845, en que los cónyuges D. José Gállego y  
Doña Manuela Ortiz de Velasco otorgaron la obligación de pagar 
los 79.204 rs. y  12 mrs., se expresa que ha de abonarse á estos en 
cuenta el valor de un vestido y  otros efectos debidos á D. Joa- 
quin Ortiz de Velasco:

Resultando, finalmente, de la cuenta fechada en 9 de Noviem
bre de 4 857, que obra al fólio 4 30, y se refiere á la nota del do
cumento en que se consignó la obligación de 20 de Mayo de 1845 
que dichos efectos, con cierta partida de dinero, importan la 
cantidad de 2.063 rs. v n .:

Considerando que en el documento en que se formalizó la 
obligación de 20 de Mayo de 4 845 se consignan como precio de 
los bienes vendidos y  pertenecientes á D. Felipe González de 
Agüero 79.204 rs. y 42 mrs. vn., siendo así que de la certifica
ción expresiva del 52 que libró el Escribano D. Pedro Alastuey, 
con referencia al registro de hipotecas del partido de Ejea de los 
Caballeros, y con la cual se acredita la existencia legal y conte
nido del contrato, aparece que la enajenación se hizo por la can
tidad de 76.204 rs. y  42 mrs., y  que este error de hecho por 
consiguiente no perjudica ni puede perjudicar á D. José Gallego 
y Doña Manuela Ortiz de Velasco, ó su heredera:

Considerando que, ejecutada la venta de los bienes, el derecho 
de D. F’elipe González de Agüero estuvo limitado á pedir los 
76.204 rs. y  12 mrs., y la obligación del D. Joaquín á entregar 
esta cantidad sin rédito alguno, en razón á que no consta que se 
estipularan para miéntras la retuviese en su poder :

Considerando que D. Joaquín Ortiz dió á rédito de un 3 por
4 00 á Doña Francisca Sarabia 60.000 rs. de los 76.204 rs. y  12 
maravedís; y que no siendo permitido á nádie enriquecerse con 
perjuicio de tercero, estos 'mismos intereses son y corresponden 
exclusivamente al dueño del capital del dinero D. Felipe Gon
zález de Agüero desde el 11 de Mayo de 4 840 hasta el 20 del 
mismo mes de 4845, en que se contrajo la otra obligación y  se es
tipularon los intereses equivalentes á un 5 por 400 de la total can
tidad por los consortes D. José Gállego y Doña Manuela Ortiz de 
Velasco:

Considerando que habiendo confesado D. José Gállego e 
recibo de los 20.000 rs., viene obligado á realizar su pago, jun
tamente con la heredera Doña Manuela Ortiz de Velasco, á los de
mandantes, que lo son clel D. Felipe, puesto que no se ha acredi
tado como incumbía que se desfincaran para dote de Doña 
Josefa González, ni que esta misma habia de recibirlos de 
los bienes de Doña Manuela Ortiz de Velasco cuando acaeciese 
la muerte de ámbos cónyuges:

Considerando que dicha obligación es absolutamente inde
pendiente y no tiene conexión alguna con la contraida en 20 
de Mayo de 1845 por los referidos consortes Gállego y  Ortiz 
de Velasco, y por consecuencia, aun cuando los 20.000 rea
les pudieran proceder de la mayor suma de los 76.204 rea
les y 42 mrs. no devengan ni pueden devengar intereses que 
no consta se estipularan:

Considerando que á cuenta de los réditos del 3 por 100 de 
los 60.000 precitados deben abonarse á los demandados como de 
legítimo pago 4.700 que entregó D. Joaquín Ortiz á D. Felipe 
González de Agüero, deduciendo empero los 370 que aparecen 
también satisfechos á D. Francisco Cubero, en razón á que estos 
forman parte de aquella suma, según demuestran las palabras de 
la misma data, relativas á haberse entregado en diferentes veces 
los 4.700 rs. de que se dió recibo :

Considerando que de los 4 4.000 rs. de que se ha hecho rela
ción en el octavo resultando, 4 0.500 que se entregaron á D. Fe
lipe González de Agüero hasta Mayo de 1845 deben abonarse 
también, aplicándolos al pago de los intereses del 3 por 100 de 
los 60.000 y el sobrante, en el caso de exceder para este objeto, 
en la extinción del capital de los 76.204 rs. y 12 m rs.;

Considerando que igualmente deben ser abonados en cuenta 
de los 76.204 rs. 42 mrs. ó de otra menor cantidad á que pudie
ran quedar reducidos estos por resultado de la liquidación con
forme se ha sentado, como igualmente de sus réditos á razón de 
un 5 por 4 00, 71.100 que resultan satisfechos por D. José Cállego 
y  Doña Manuela Ortiz de los recibos y cartas señaladas con los 
nums. i.°, 2.°, 3,°, 4.°, 5.*, 6.°, 7.°, 8.° y 4 0 á los folios desde el 59 al 
66 inclusive y 95, y ademas 3.500 que se entregaron á D. Felipe 
González de Agüero en 4 846, ó sea con posterioridad á 1845, en 
que se estipularon dichos réditos equivalentes al 5 por 100 y que 
con los 10.500 ántes mencionadas forman la suma de los 14.000: 

Considerando que los 2.063 rs. de la cuenta del folio 130 pre
sentada por el demandado Gállego en conformidad, y refiriéndose 
á la nota puesta al final del documento del folio 4 55, no deben ser

aw uauw  yui ius utíiucuiuaiues en ia suya ai liquidar ei capital ae, 
los 76.204 rs. y 42 mrs. con sus réditos en la forma consignada 
puesto que dicha nota, como que no está autorizada con firma ni 
reconocida en juicio, no tiene valor ni efecto legal:

Considerando que fueron citados y emplazados D. Juan Cara
bantes y  Doña Jerónima Cánovas, su mujer, como herederos de 
Dona Manuela Ortiz de Velasco, y  no han comparecido en juicic:

S. S. por mi testimonio falló y  dijo, que debía declarar y de
claraba válida y  subsistente la obligación contraida por los cón
yuges D. José Gállego y Doña Manuela Ortiz en 20 de Mayo de 
4845, mandando que en conformidad y con arreglo á los fun
damentos y  bases sentadas en los considerandos de esta senten
cia, se proceda á formar una liquidación por peritos contadores, 
nombrando uno cada parte si no convinieren en uno solo, y  ter
cero en caso de discordia, según corresponda, reservándolas su 
derecho para que lo deduzcan en juicio si la una ó la otra no es
tuvieren conformes con la liquidación, estando y pasando en otro 
caso por su resultado; y  condenar, como condeno, á dichos Don 
José Gállego Galochino y Doña Jerónima Cánovas, conjunta per
sona de D. Juan Carabantes, como heredera de Doña Manuela 
Ortiz de Velasco, al pago á favor de D. Casimiro Adellac y  con
sortes, representados por el Procurador D. Agustín Iso, de 20.000 
reales y el 5 por 4 00 que haya podido producir esta cantidad 
desde la contestación de la demanda, ó sea desde el 8 de Abril 
de 4S57.

A por esta su sentencia, que ademas de notificarse en nombre 
de los contumaces y rebeldes D. Juan Carabantes y Doña Jeró
nima Cánovas en los estrados del Juzgado y de publicarse por 
edictos, que se fijarán en las puertas del mismo Juzgado, se pu
blicará también en la Gaceta de Madrid y Boletín de la provin
cia, expidiéndose al efecto los oportunos testimonios al Director 
de aquella y  Gobernador civil de esta, así lo proveyó, mandó y  
firmó, sin hacer especial condenación de costas, que pagará cada 
parte las por sí y  para sí causadas y  comunes por m itad, de que 
doy fe.=M iguel Lope Escudero.^ Ante mí, José Colomer.

Así aparece de los autos al principio insertados y á q u e , casd 
necesario, me remito. Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, libro el presente, que signo y firmo en Zaragoza á 5 
de Noviembre de 4 858.—José Colomer. gi 6

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano D. Jeróni
mo Montesinos, se cita , llama y emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción 
de D. Antonio Arango, para que en el término de 45 dias lo de
duzcan en forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  de M adrid.— Ber
na 15.— El Consejo nacional, después de una animada 
discusión , ha desechado por gran mayoría la apelación 
del Gobierno ginebrino contra la decisión del Conse
jo federal, relativa á los refugiados italianos.

Londres 15.—Los principales periódicos disuaden al 
Piamonte de la idea de hacer la guerra. Aquí se han di
sipado ya las inquietudes.

Todas las correspondencias de Paris dicen que el Em
perador está por la paz.

La indemnización pedida por Francia á Portugal Dor 
el Charles Jeorge es de 340.000 francos.

Viena 1 5 —Kabuli F.ffendi ha comunicado á la Asam
blea de Belgrado que la Puerta acepta el nombramien
to de Milosch. En Pádua , con motivo de unos funerales 
algunos estudiantes cometieron desórdenes, prontamen
te reprimidos por la Autoridad.

Todos los periódicos ministeriales escriben en senti
do tranquilizador sobre los temores de guerra.

Berlín  15.—Cási ningún diario de aquí ni de Ale
mania cree que se turbe la paz entre las grandes Po
tencias, quienes perderían mucho en una euerra.

La Gaceta piam ontesa  publica íntegro el discurso 
pronunciado por el Rey de Cerdeña en la sesión inau
gural del presente período legislativo, de que dimos 
un ligero extracto en la Gacela, del sábado último. 
Hélo a q u í:

«Sres. Senadores , Sres. D iputados: La nueva le 
gislatura inaugurada un año hace ha correspondido á 
mis esperanzas y á las del país. Merced á su leal é 
ilustrada cooperación , hemos desvanecido las dificul
tades que ofrecía la política interior , consolidando los 
principios de nacionalidad y  de progreso sobre que  
descansan nuestras libres instituciones.

Siguiendo por la misma senda realizareis en el 
presente año nuevas mejoras en los diferentes ramos 
de la legislación y de la administración pública. Ha
biéndose presentado en la ultima legislatura algunos 
proyectos relativos á la administración de justicia 
cuando en la presente continuéis vuestro interrum
pido examen confio en que se efectuará la reorga
nización de la m agistratura, el establecim iento de los 
Tribunales de segunda instancia, y la revisión del 
Código de Procedimientos.

Sereis llamados nuevam ente á deliberar acerca 
de la reforma de la administración m unicipal y  pro
vincial. El anhelante deseo que respecto á dicha re
forma existe, servirá de estímulo para que la dedi
quéis vuestros especiales cuidados. Se os propon
drán algunas modificaciones en la ley relativa á la 
Guardia Nacional, con el objeto de que, conservan
do intactas las bases de esta noble institución , se in
troduzcan en ella las mejoras reclamadas por la ex p e
riencia , y que sean capaces de hacer más eficaz su 
acción en todas ocasiones.

La crisis comercial de que apénas ha salido nues
tro país, y la penuria por que ha posado diferentes 
veces nuestra principal in d u str ia , han disminui
do las rentas del E stado, impidiendo hasta el dia 
ver realizadas las esperanzas concebidas de un com
pleto equilibrio entre los ingresos y gastos públicos. 
Sin em bargo, no dejarán de concillarse en el exam en  
del próximo presupuesto las necesidades de la nación 
con los principios de una severa economía.

S íes. S en a d o ies , S íes. Diputados : El horizonte 
que se descubre al empezar el nuevo año no está 
completamente sereno : no ob stan te, os dedicareis 
con vuestro acostumbrado celo á las tareas parlam en
tarias. Firmes con la experiencia del pasado, mar
charemos resueltam ente ante las eventualidades del 
porvenir.

Apoyándose nuestra política en la justicia y en 
el amor á la libertad y  á la p atria , este porvenir será 
próspero. Nuestro p a ís , pequeño por su territorio, 
ha adquirido inmenso crédito en los consejos de Eu
ropa , puesto que es grande por las ideas que re
presenta , por las simpatías que inspira.

Semejante situación no está exenta de peligros, 
porque si bien respetamos los tratados, no somos 
insensibles al grito de dolor que de tantos puntos de 
Italia se eleva hacia nosotros. Fuertes con nuestra 
armonía , confiando en nuestro derecho , esperemos 
con prudencia y resolución los decretos de la divina 
Providencia.»

Según anuncia la P rensa  , la reunión del Parla
mento inglés se ha señalado definitivamente para el 3 
de Febrero.

PRUSIA.— Berlin 9 de Enero.— Ahora que están ter
minadas las segundas elecciones podemos comunicar 
un resúmen completo de los individuos que componen 
la Camara de los Diputados. Son estos 352, de los cuales 
414 pertenecen á la nobleza; y de los 288 restantes 7 son 
Ministros; 79 empleados judiciales; 4 6 eclesiásticos, 10 ca
tólicos y 6 protestantes; 8 profesores de enseñanza; 3 mé
dicos ; un Oficial; 27 comerciantes y fabricantes; 8 colo
nos y  106 propietarios. De los 352 Diputados hay 183 que 
lo son por primera v ez , y hay algunos de las Asambleas 
de 1848 y 1849. (Gaceta prusiana.]

AUSTRIA. Viena 7 de Enero.— Cuatro regimientos 
han recibido orden de reforzar el ejército de Italia. El Je
fe del segundo ejército está completamente autorizado 
para obrar según las circunstancias; y el Príncipe Im
perial, que representa al Emperador en ltalia, no regresa
ra á su residencia en tanto que el órden y la tranquili
dad no se restablezcan. (Gaceta de Correos.)

INTERIOR.
M a d r i d  — Estado sanitario. — Tan continuadas v 

fueites fueron las heladas, y los frios tan intensos en 
estos últimos dias , que en algunas madrugadas Ileso á 
marcar el termómetro cinco grados bajo cero, haciéndo
se aquellos más insoportables por el viento Norte que 
constantemente sopló. El barómetro, en la sequedad y á 
26 pulgadas y de 2 á 4 líneas; y  la atmósfera limpia, 
despejada y solo con algo de celajería v ráfagas.

Siguen las enfermedades de índole' catarral é infla
matoria, complicándose en algunas con la reumática: de 
aquí el que hayan sido frecuentes las fiebres catarrales é 
inflamatorias, las gástricas, los reumas, los corizas v flu
xiones á la boca, á los ojos y o id os; las ronqueras' la- 
toses mas ó ruónos pertinaces; las anginas, y las irrita
ciones del tubo digestivo. Presentáronse bastantes casos 
de pleurodinias, pleuresías, neumonías v de congestione- 
al hígado y cerebro. ' "

Enlic las afecciones crónicas, de las que su cu m b ie 
ron algunos, lasque más predominaron fueron |;-. i . 
las pleuromonias, los asmas, las parálisis, las gaslro-en-' 
terítis, los reumas y los calarros.

 . Habiendo vuelto abrirse las cátedras del Ateneo
suspendidas por motivo de las últimas fiestas, inauguró 
el jueves sus lecciones el distinguido Catedrático de Quí
mica D. Ramón Torres Muñoz y Luna, y ayer el Sr. Cor- 
íad i, el Sr. Cas telar no ha podido continuar las suvas 
por tener graves ocupaciones. El viérnes de la semana 
entrante, dia 21, de nueve á diez de la noche, dará á 
ellas principio. En el mismo dia, de ocho á nueve con ti 
nuara sus lecciones el Sr. D. Gabriel Rodríguez v el se
ñor Goni el mártes 18 á la misma hora.

• ~ T  Pró,x¡m“ (.e Par * irá para Tierra Santa una mi
sión de padres franciscos, compuesta de 18 individuos 
Es la primera que se realiza desde el tiempo de Carlos III 
A los religiosos acompañará una fuerte conducta de di
nero, producto de las limosnas entregadas por los fieles.

_ _  La escuela militar de tiro del Pardo, situada á 
dos leguas de Madrid, figurará en breve entre las pri
meras de su género en Europa. No solo se ha dado en 
ella un notable impulso a la instrucción teórica v  prác
tica , habilitando al efecto y con la conveniente separa
ción , clases a que diariamente asisten los Oficiales sar
gentos y cabos comisionados por los cuerpos. v estable 
ciendo dentro del mismo edificio un tiro de pistola’v una 
sala de armas donde los primeros se ejercitan en éi uso 
de las que constituyen su propia defensa, sino que á fin 
de poder ejecutar con la precisión que por su misma na
turaleza requieren cuantas pruebas sean necesarias para 
conocer y perfeccionar las propiedades de las diferentes 
armas portátiles de fuego, so procurarán adquirir todos 
aquellos aparatos é instrumentos indispensables al indi
cado objeto y tenidos por mejores en el extranjero Ac
tualmente se esta montando en el campo de tiro un n o -  
tro de experiencias construido en Trubia é igual en un 
todo al empleado durante tres años en las que han te
nido lugar en los Estados Unidos, antes de adoptar un 
nuevo armamento para la infantería, así como el pén
dulo electrico-balistico del Capitán Navez. También se ha
cen los mayores esfuerzos para reunir en un Museo to
das las armas portátiles de fuego de los ejércitos euro
peos. J u

  S an to  d e l  d ía . — San Antonio Abad.
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de 

San Antonio Abad.

BAIi£ARES— Soller 1 .* de Enero.—AI anochecer del 
día 30 de Diciembre último'llegaron á Soller los seño
res Ingenieros civiles y el Sr. Secretario de la Junta eco
nómica de obras publicas de esta provincia. A las once 
de la ma nana de ayer 31 se trasladaron dichos caballe
ros acompañados de esta Municipalidad y del Ayudante 
de Marina D. Antonio Covachichi, ó la punta denomina
da el Cap Gros, en la que so ha colocado un faro cuvo 
aparato se ha montado con mucha más brevedad de la 
que esperábamos.

El Sr. Ingeniero Jefe se entregó de dicho furo y apa
rato, teniendo después la benevolencia de mostrar mi
nuciosamente a los Concejales sus piezas v mecanismo

t i  pueblo estaba tan ansioso como és natural por 
ver arder la antorcha que ha de guiar y preservar de 
desgracias a los navegantes de esta villa , que arrostran
do los j>ehgros del mar, aumentan la riqueza v contri
buyen a la felicidad de estos habitantes. Así ‘es que -i 
las siete y media de la noche de ayer una considerable 
multi ud de estos vecinos se apostaron á los puntos más 
elevados de esta villa para ver el resplandor que arro- 
jaría la luz del tan deseado faro.

Nosotros y otros mil con nosotros quedamos com - 
pletamente satisfechos: no dudamos que dicha luz lle
nara por completo el objeto que se desea.

También quedamos muy satisfechos de la caballero-^ 
s ad con que se portaron los Sres. Ingenieros, haciendo 
que este publico disfrutara por espacio de dos horas 
de un espectáculo que tanto anhelaba, y  cuya inaugura
ción ha de ser el principio de una nueva era de felici
dad para este pueblo.

Permítannos los dichos señores les demos las más 
(amiento Y expres,vas Sracias por su generoso compor-

Én el momento que ardió la luz empezó á tocar la 
música de este pueblo que al intento estaba colocada 
en un punto elevado, desde el cual podia descubrir la 
torre : paso después a la plaza pública, y continuó to
cando escogidas piezas hasta cosa de las nueve y media 
de la noche en que se acabó la función. [Mallorquín.j

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche, como estaba anunciado, asistieron SS MM 
y A A. a ver por segunda vez Las Querellas del Rey Sábio 
cuya ejecución fué esmeradísima. La concurrencia era 
tan escogida como numerosa. Al concluir el primer acto
S. M. la Reina llamo a su palco al autor del drama se
ñor Eguilaz, a quien la Real familia dirigió por lar-o rato 
la palabra con la mayor benevolencia. El jóveir' poeta 
aprovechó la ocasión para poner en las Reales manos un 
ejemplar de su hermosa obra, y se retiró visiblemente 
conmovido ante aquella honra- que S. M. dispensaba sin 
duda a la vez a su talento y ó la fe y la constancia con 
que se consagra al cultivo de las letras.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1859.— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 4 90 rs.
Idem de medio lujo.. . .  4%0
Idem de tafilete  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.—ESTA COMPAÑIA 
celebrará junta general ordinaria de accionistas el dia 30 
del presente mes, á la una de la tarde, en su oficina, 
calle del Prado, núm. 23, cuarto principal,

Se ruega á los señores accionistas su puntual asis
tencia y que se sirvan traer consigo, para exhibirlos á 
la entrada, los extractos de acción cjue posean y hayan 
satisfecho 420 rs. vn., únicos que tienen derecho á to
mar parte en la junta.

Madrid 12 de Enero de I859.=E1 Secretario, Manuel 
G. verdugo. 198—2

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— H oy 110 h a y  fu n c ió n . — M añ an a  p r  
m e r a  re p r e s e n ta c ió n  de II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  o ch o  de la  n o c h e .- 
La aurora de la fortuna, co m ed ia  en tre s  acto s . — ti 
viaje sentimental, c o m ed ia  en  u n  acto .

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  la s  o ch o  de la  n o c h e .— S in fi 
n ía .— La escuela de los m aridos, co m ed ia  en tre s  acto s.- 
La escuela de baile, b a ile . —  En la cara está la edad, cc 
m ed ia  n u e v a  e n  u n  acto .

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .— A  la s  o ch o  de la  n o ch e,-  
S in fo n ía . —  E l Juramento.

T e a t r o  de N o ved ad es. —  A la s  o ch o  de la  n o c h e . -  
Don Juan Tenorio, d ra m a  en  sie te  c u a d ro s .— B aile .


